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Precios 0G suscripción. fì0mìnisiración y suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3‘00 ptas.
Extranjero: idem. . .................... 10*00 —
Ultramar: idem ...............................15*00 —
Nùmero suelto...............................  0*50 —

{jallo M  Satrameato, aiitii. lutpronia laníeípal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre- 
tprio de! Excmo. Ayuntamiento,

.«Uh

s m  P U B L I C A  L O S  L U N L S

S I) ;ri A lE 1 o

A V UN.fAMMCN I o: Acta de la sesión de 19del corriente. Or­
den del día para la sesión de 24 del actual.

JuN'TA municipal: Ordenes del día paralas sesiones de23 del 
presente.

Alc a ld ía  P r e s id e n c ia : Anuncio expresando las feclias'en 
que comenzará el pago del cupón de octubre de 1921.

C omisiones: Lista de asuntos pemlientes de despaclio de las 
Comisiones. '
' Secre i a El A: Concurso para arrendar el kiosco propiedad de 
la Villa, situado en el paseo de Recoletos, frente al palacio del 
Marqués de Linares,—Otro para contratar dos abonos de auto­
móviles a la orden para el servicio de los señores Concejales.— 
Cementerios: autorizaciones.de enterramiento concedidas alas 
Sacramentales.—Pliegos de condiciones para la subasta del su­
ministro de alpargatas, géneros para vestuario y reposición de 
camas, paño azul y pana, suela, calcula y vaqiietilla'con destino a 
los acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y 
Escuela-albergue de niños abandonados; para contratar la adqui­
sición de camisetas y calcetines con destino a los acogidos en los 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, y para la construcción 
de cuatro vertederos de Pozos negros.—Mortalidad y natalidad 
del mes de junio.—Mortalidad de! mes de julio.—Registro gene­
ral: entradas y salidas de expedientes durante e! mes de julio.— 
Subastas pendientes de celebración.—Movimiento de personal.— 
Licencias expedidas por los Negociados S.", 4.' y Dirección de 
Fontanería Alcantarillas.

Contaduría: Cotización en Bolsa de los valores municipalea. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos.del 
Ensanche y del Interior.—Anuncio prorrogando hasta el 31 db 
agosto el piazo para adquirir sin recargo las cédulas personales.

O bras  lMoni ci uaí .ks: Las en ejecución.
. P olicía  u r b a n a : Servicios prestados por los Guardias muni­
cipales.—Servicios prestados por el ramo de Limpiezas.—Servi­
cios de alumbrado," eléctricos e industriales.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Abastos : Recaudación en el Mercado de ganados.—Recau­
dación por derechos de degüello, precio del ganado,, etc., en el 
Matadero municipal.-Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles,

CiíMENTERios; Inhiimuciones dei 6 al 12 de agosto de 1921.

A Y U N T A M I E N T O

.SeSIÓ.M ORDIN.ARIA DEL DÍA 19 DE AGOSTO DE1921.-£'.V- 
frnc/’o. —Presidencia del lixemo. Sr. Conde de Limpias.— 
Asistiei'oii los Sres. Alvarez Herrei'o, Alvarez R. VSlIamil, 
Arribas, Asprón,- Camaclio, Cordero, Cortés Muñera, Cu­
bero, Díaz Agero, Garcia Cortés, García Miranda, García 
deVinuesa, López Raeza, Marcos, Martín, Noguera, Onís, 
l’alomero, Reglero, Román, Saborit y Tato.

Se abrió a la.s once y cinco minutos de la mañana, en 
segunda convocaloria, por no haber asistido a la primera

más que los Sres, Asprón y Noguera, siendo aprobada el 
acta de la sesión anterior.

A cuerdos: 1.“ Rectificar el acuerdo consignado en la 
enmienda formulada por el Sr. López Baeza en la sesión 
de 5 del actual, al dictamen de la Comisión 1 “ relativo a 
la aprobación de escalafones y aplicación del artículo 22 del 
l eglamento de Enipleados, en la que proponía que para la 
formación de los escalafones de las escalas de Administra­
ción y Contabilidad se computen únicamente los años de 
servicios prestados en dichas escalas a partir de la cate­
goría inferior de las mismas, en el sentido,de que esta en­
mienda íué aceptada en toda su integridad por el Sr Gar­
cía de Vimiesa, en nombre de la Comisión, y no con !a res­
tricción de excluir de eSta medida alTsc.alafón de Contabi­
lidad, como equivocadamente se había consignado.

2,” Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento del Sr. Depositario de fdndos munici­
pales, D Leonardo León y Guzmán }'■ transmitir el pésa­
me a-la familia del iinado,

3T Consignar en acta l.i satisfacción del Ai'untamiento 
por haber sido nombrado Ministro de Gracia y Justicia, el 
Concejal, Excmo. Sr .D. José Francos Rodríguez, como 
asimismo por haber sido nombrado Subsecretario de Go­
bernación el también Concejal, Sr. D. Joaquín de Montes 
Jovellar. '

Asuntos al despacho de oficio

SOBRE LA MESA
4. " Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­

dencia, fecha 22 de julio último, disponiendo, que, como 
recompensa al acto meritorio realizado por el guardia de 
l ’olicia urbana, Luis de la Torre Seín, con motivo de la 
explosión de una bomba junto a la verja del Hotel Ritz, se 
le libre un donativo de 1.00 pesetas eon cargo a la partida 
para premios a la Guardia de Policía urbana, consignán­
dose esta nota favorable en su hoja de servidos, hacién­
dolo constar en la orden del día de! Cuerpo para la debida 
ejemptaridad y teniéndolo presente como mérito en su ca 
n*era, para sucesivos ascensos,

p'ué aprobado después de manifestar el Sr. Díaz Agero 
que'existía otro guardia tan acreedor, o más, a una recom­
pensa por el hecho que se premiaba, 3' rogarle el Sr. Pre­
sidente que le facilitase el nombre del interesado, para 
examinar el caso y  proceder en consecuencia

DE NUEVO -DESPACHO
5. ° Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes

de despacho de las Comisiones en 13 del actual y dejarla 
a disposición de los señores Concejales. _ _

6. *’ Quedar enterado y que paso a la Junta municipal de
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primera Enseñanza, iina Real orden del Ministerio de Ins­
trucción pública y Bellas Artes, en la que, en vista de ins­
tancia elevada por la Coinisiún designada para determinar 
la forma de rendir un homenaje a la dístinfluida Profesora, 
doña Carmen Rojo, on el acto de su jubilación como Direc­
tora de la Escuela Normal Central de Maestras, por los 
méritos contraídos durante los muchos años que con incan- 
sable'celo por la enseñanza ha venido ejerciendo el Magis­
terio; se dispone que el Grupo escolar instalado en Va- 
HehcTmoso, se denomine en lo sucesivo de Carmen Pojo, 
haciéndolo inscribir así en la iorma que se estime conve­
niente a la entrada de! edificio, debiendo levantar acta del 
liecho los concurrentes al acto, que se celebrará bajo la 
presidencia del Delegado Regio de primera Enseñanza de 
Madrid y con asistencia déla Profesora favorecida y de los 
niños matriculados en la escuela, quedando en ésta archi­
vado dicho documento y enviándose una copia a la Dele­
gación Regia de Primera enseñanza.

7. ° Quedar enterado de una Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, trasladada por el Exemo. Sr. Gober­
nador civil, por la que, de conformidad con lo informado por 
la Comisión permanente del Consejo de Estado, se desesti­
ma el recurso de alzada interpuesto por el Presidente de. 
la Comisión liquidadora de la Sociedad La P eninsular, 
contra acuerdo del Ayuntamiento que le denegó el dere­
cho a! percibo de los intereses devengados por las Cédulas 
del Ensanche, correspondientes al precio de terrenos ocu­
pados a dicha Sociedad, con destino a las calles de Alcalá, 
Goya y General Porlier,

8 . ° * [’asar a la Comisión respectiva una providencia 
del Exemo Sr. Gobernador civil, por la que, de conformi­
dad con lo informado por.la Comisión provincial, estima el 
recurso de queja formulado por D. Germán de la Mora y 
Abarca, Director gerente de la Sociedad «Cooperativa 
Electia Madrid», por haberse llevado a efecto por el Ayun­
tamiento el aumento de la cuota contributiva que dicha 
Sociedad debía de satisfacer como subrogada en los cargos 
de la extinguida Sociedad de electricidad de Chamberí, por 
ocupación del suelo y subsuelo de las centrales y  redes. _

9 ° Se dió cuenta de una providencia del excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose con 
lo informado por la Comisión provincial en el recurso de al­
zada interpuesto por D, José Casuso y Obeso, Ingeniero 
Jefe de la sección de Vías públicas det Ensanclie, contra 
acuerdo del Ayuntamiento aprobatorio del presupuesto de 
diclia sección para el ano económico de 1920-21, que reba­
jó su categoría administrativa, se resuelve que procede 
declarar que al Sr. Casuso, como Ingeniero Jefe de la sec­
ción del Ensanche le corresponde la categoría administra­
tiva de Jefe de Administración de segunda-clase, debiendo 
hacerse de conformidad con ello, las necesarias rectifica­
ciones.

Y el Ayuntamiento acordó que pase a los señores L e­
trados consistoriales para que informen respecto a la in­
terposición del recurso que progeda, autorizando en su 
caso, a la Alcaldía Presidencia, para entablarle.

ORDEN DEL DÍA

dsüntos y expedientes con diclamen de las Comisiones 

SOBIÍE LA MESA

l*i'ocC(leiiteM I» s c s iú ii  <lc «leí a c tn a l .

SEGUNDA,-Hacienda
10.. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se suple- 

mente el crédito-de 13.140 pesetas del concepto 321 del 
vigente presupuesto con hi cantidad de 5 475 pesetas, a 
que ascienden, en junto, los jornales correspondientes á 
una llenadora de biberones de la Institución municipal de 
Puericultura, a razón de 6 pesetas diarias; una auxiliar de 
este servicio a 8‘50 pesetas, y un mozojjara la sala de má­
quinas con ó pe.setas, justificando este aumento de perso­
nal la necesidad de implatUaren dicha Institución la jor­
nada de ocho horas y deduciéndose la expresada cantidad 
de las 250,000 pesetas consignadas en el concepto 32.5 para

materia! del repetido servicio; debiendo darse a este expe­
diente la tramitación que para habilitación de suplementos 
de crédito determinan las vigentes disposiciones legales.

El Sr. Presidente maniíestó que, en virtud de lo acorda­
do en la sesión anterior y después de dirigirse a los Jefes 
de los distintos servicios, había sido posjble destinar al de 
Puericultura para cubrir Jas plaz.as de llenadora de bibe­
rones y de mozo de la sala dé máquinas, a Luisa Flores, 
vigilante de evacuatorios y a Fra.ncisco Fernández, Mar­
tínez, que prestaba servicio en Cmnics, y que por tanto, el 
dictamen quedaba redúcido a la habilitación de crédito 
patui una auxiliar llenadora de biberones, con el jornal de 
3‘50 pesetas. '

Y el Ayuntamiento acordó aprobar el dictamen, redu­
cido a los términos expresados por la Presidencia.

QUINTA.—Beiieíieetiela y Sanidad,
El Sr. Marcos, en nombre de la Comisión y a petición 

del Sr. Reglero, retiró para nuevo estudio el dictamen 
proponiendo el ascenso a jefes de sección del ramo de Lim­
piezas; de cuatro cabos de dicho servicio.

Votó en contra el Sr. Tato. _
11, Dada cuenta del dictamen proponiendo se desista 

de la apelación interpuesta ante el Tribunal Supremo, de 
la .sentencia dictada por el Tribunal provincial de lo Con­
tencioso, confirmando la providencia 'gubernativa revoca­
toria de decreto de la Alcaldía, que dispuso la demolición 
de 115 nichos, construidos en el patio de la Concepción, del 
Cementerio de Santa María, a petición del Sr, García Cor­
tés se acordó que pase el expediente al pleno de Letrados 
consistoriales, y una vez informado por éstos, vuelva el 
asunto a la Comisión. ■

, SEXTA,—Ensanche.
12, Conceder licencia a D. Ambrosio Morcillo, para 

ejecutar obras de reparación y reforma en l̂a finca núme­
ro 132 de la calle de Fucncarral,

13. Conceder licencia a D, Angel Pellón, para aumen­
tar un piso en la ca.sa número 21 de la calle de Caracas,

El Sr. Tato, consignó su voto en contra de los dos ante­
riores acuerdos. f

I* ro c e  ( le n te s  d e  la  s e s ió n  d e  l í í  d e l a c t n a l .

PRIMERA.—Gobernación. ■
14, Conceder la excedencia en el cargo, con los dere­

chos que concede el acuerdo nrunicipal de 4 de. enero 
de 1908 y beneficios que pudieran derivarse de la reforma 
del l eglamento de Empleados, al Oficia! tercero de Admi­
nistración, D. Abelardo Parmenio Znbizan eta, por haber 
sido elegido para el cargo de Diputado provincia!, y  amor­
tizar la vacante en armonía con la Base ■9.'' de las comple- 
ineiitarias del presupuesto vigente.

Votaron en contra los Sres. Díaz Agero, Alvarez, 
llérrero, Cordero, López Baeza, García Cortés y Saborit.

A petición del Sr, Noguera, el Ayuntamiento acordó 
continúe sobre la mesa el dictamen proponiendo se acceda 
a la excedencia solicitada por un vigilante sanitario.

TERCERA.-- Poltoia u rbana,
15. Reconocer un crédito de 5.230‘29 pe,setas a que con­

juntamente ascienden las reclamaciones formuladas para 
abono de cantidades contraídas durante la incautación del 
material que constituía la industria de carruajes de plaza, 
en el mes de agosto de 1918, e incluir dicho crédito en el 
presupuesto que se forme para el ejercicio de 1922-23.

Votaron en contra los Sres. Reglero, García Cortés, 
Cordero, López Baeza, .Saborit y  Alvarez Herrero,

16. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san. como resultado del expediente instruido por faltas co­
metidas por los vigilantes de servicio de noche en el mer­
cado de los Mostenses, D. Enrique García y D. Mateo Me­
drano:

Primero, Que se imponga a los aludidos vigilantes, don 
Enrique García y D. Mateo Medrano, a más de una seve­
ra amonestación, la privación de haber de.sde 16 de marzo 
último, en que fueron suspensos de empleo y sueldo, hasta 
el momento en que vuelvan a hacerse cargo de sus respec­
tivos servicios; y  ■

I'
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Segundo. Que aéan repuestos ios mencionados vigilan­
tes en el desempeño de sus fundones.

VoLar-o_n en contra los Sres, Saborit, Cordero y Alva­
rez Herrero.

17. Habilitar la .cantidad de 9.144 pesetas para atender
al pago de" jornales durante la ampliación de matanza de 
cerdos,.con aplicación al servicio de la nave de corderos, 
para aumento del concepto 470 del capítulo III, artículo 5,“ 
del presupuesto vigente, autorizándose la transferencia de 
dicho crédito del capítulo XI, Im^'evistos, del mismo pre­
supuesto. . , _

Violaron en contra ios Öres. Saborit, Alvares Herrero' 
3' Cordero. .

CUARTA.—Fomento.
18. : Dada cuenta del dictamen proponiendo la concesión 

de licencia para construir una casa en un solar del camino 
del tejar de Cubero, E.^trarradio. fué retirado por el señor 
Asprón, a petición del Sr. López Raeza, acordándose que 
con toda urgencia se proceda a la suspensión de las obras.

19. Conceder licencia a doña Feliciana Toledo y En­
tres, para verificar obras de ampliación en l'a finca núme­
ro 15 de la calle de Jacinto Benavente, Extrarradio.

Votó en contra el Sr. Tato.
20. Conceder licencia a D. Antonio Martínez, para ve­

rificar obras de ampliación en ei interior de la finca núme­
ro 12 provisional del camino alto de San Isidro, Extra­
rradio.

Votaron en contra los Sres. Tato, Cordero, Saborit y  
Alvarez Herrero.

21. Conceder licencia a D. Joaquín Otamendi, para ve­
rificar obras dé reforma y ampliación en la finca número 31 
de la Carrera de San jerónimo.

Votó en contra el Sr. Tato. .
QUINTA,“ Benefleeneia y Sanidad.

A petición del Sr. Onís, el Ayuntamiento acordó la con­
tinuación sobre la mesa del dictamen proponiendo ei nom­
bramiento de Tribunal para las oposiciones al Cuerpo de 
Tocólogos.

SEXTA.—Ensanche.
22. Conceder licencia a D. Francisco Moranges, para

ejecutar obras de ampliación en el edificio de la calle de 
García de Paredes, 82, ,

Votaron en contra los Sres. García Cortés, López Bae- 
za Y Tato. "

.23, Conceder licencia a D. Juan Martín, para obras de 
ampliación en la finca número 43 de la calle de Ponzano.

Votaron en contra los Sres. Tato, López Baeza y Gar­
cía Cortés.

24. Conceder licencia a D- Teodoro López Moro¡, para 
ejecutar obras de ampliación v’ reforma en la ca.sa núme­
ro 14 de la calle de Pedro Unanué,

Votaron en contra los Sres, García Cortés, Tato j' Ló­
pez Baeza. .

25. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de- Vías públicas, para la explanación y afirmado de la 
calle de b'ernán González, entre la de Gojm y la avenida 
déla Plaza de Toros, ctyyo importe de 9.,59478 pesetas, 
será cargo al capítulo IV, artículo 4.", concepto 6." del 
vigente presupuesto de la segunda zona del Ensanche.

26. Adoptar los acuerdos qué a eontiniiación se expre­
san, para la continuación de la.s obras de desmonte del 
paseo de Roiida, entre la calle de López de Hojms y el 
llipódromo, en vista de haber sido confirmados por el exce­
lentísimo Sr, Gobernador civil, los acuerdos de 28 de mayo 
y 9 de julio del año anterior, que declararon rescindido el 
contrato celebrado para llevar a cabo dicho desmonte y la 
reforma que se estima ne.cesaria, de variación de rasante 
dcl trozo que queda por de.smontar; ,

Erimero. La aprobación de la reguiarización de la ra­
sante del paseo de líonda, entre la calle de López de Floyos 
y el Hipódromo, en la forma propuesta en los planos que se 
acompañan por el Ingeniero Jefe de Vías públicas del En­
sanche, ,Sr. Casu.so, sin perjuicio de recabar oficialmente 
la conformidad de los' propietarios a quienes afecte dicha 
variación en el caso de . que legalinente proceda obtener 
su asentimiento. ’

Segundo. La continuación de las obras de desmonte 
del indicado paseo en el trayecto referido con los obreros 
del ramo de Vías públicas, verificándose los transportes de 
tierra por el contratista de transportes de este Municipio a 
los vertederos de que disponga, y a aquellos que pueda 
obtener el Ingeniero municipal en terrenos próximos a la 
obra de que se trata, y que este servicio y cualquier otro 
gasto que ocasione el desmonte y ten'apíenado se satisfará 
con cargo al crédito de 90.000 pesetas, que nominalmente 
figura consignado para estas obras en el capitulo IV, ar­
tículo 2 °  del vigente .presupuesto de la segunda zona del 
Ensanche; y ,

Tercero. Que para obtener la mayor rapidez 3:̂ rendi­
miento en la obra de desmonte a ejecutar, se autorice a la 
Alcaldía para que de acuerdo con el Sr. Ingeniero Jefe de 
Vías públicas' dd Ensanche, se conceda un aumento o re­
muneración en sus jornales a los obreros municipales que 
realicen las obras del indicado desmonte. '

27. Ascender a la vacante de Sobrestante de Vías pii- 
bücas del Ensanche, con el haber anual de 6.000 pesetas, 
a D. Guillermo González Cuesta, qüe desempeña en la 
actufiliílad el cargo de Sobrestante de Fontanería Alcan- 

.tarillas, con el haber de 4.000 pesetas, en ei escalafón dei 
Ensanche,.y que vuelva el expediente a la Comisión para 
resolver acerca de la provisión de la vacante que produce 
el citado ascenso.

28. Reconocer e incluir entre los créditos que figuran 
én el expediente de suplemento de créditos al vigente pre­
supuesto del Ensanche, aprobado en 2 de julio último, el 
de 10.530‘38 pesetas, que representan los intereses orde­
nados satisfacer por sentencia de! Tribunal Supremo a 
doña Martina Camino, por expropiaciones de terrenos de 
su propiedad, para las'calles de Jorge Juan, Elipa, Mái- 
quez y  Fernán González, y  que en esta forma se propon­
ga a la Junta municipal para la Inclusión de dicho crédito 
en el aludido expediente.

A peticipn de! Sr. Marcos, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo se reconozca e incluya en el primer 
presupuesto ordinario del Ensanche y extraordinario que 
se forme, en concepto de indemnización a la propietaria 
de la finca número 77 de la ayenída de Menéndez Pelayo. 
la cantidad de 50.000 pesetas por los perjuicios ocasiona­
dos a la expresada finca con las obras de urbanización de 
dicha vía; y  el voto particular formulado al anterior dic­
tamen.

Ju n ta  munieipal de Prim era enseñanza.
29. ' Rectificar el nombramiento de celadora de entra­

da, acordado en sesión de 3 de junio último, a favor de 
doña Josefa Celaya Rodríguez, en el sentido de que la va­
cante de InspecLca de orden que dió lugar a dicho nom­
bramiento, se transforme en la de celadora de entrada 
con la misma dotación, abonándose ios haberes correspon­
dientes a la señora Celaya, desde el día 15 de mayo próxi­
mo pasado.

Votaron en contra los Sres. López Baeza y Onís,
D E  N U E V O D E S P A C H O  

SEGUNDA,—Hacienda.
30. Declarar jubilado por irnpósibilidad física al orde­

nanza de las dependencias uumicipales, D. Vicente Placías 
Pomares, asignándole, coñ arreglo a lo determinado en las 
disposiciones vigentes, el haber pasivo de 2.000 pesetas 
anuales, equivalente al 80 por lOO'de 2 500 peseí¿is, que le 
sirven de regulador, y con arreglo a lo dispuesto en sesión 
de 31 de diciembre de 1920 le será .abonado desde el minino 
día en que ce.se en el servicio activo, '

31. Autorizar el aumento del 15 por 100 en el alquiler , 
del local que ocupa la Gasa de Socorro sucursal del distri­
to del Congreso en la calle de. Hermosilla, 103, de coiifor- 
luid.'uLcon lo e.stablecido en el Real decreto de 21 de junio 
del año último, y que él importe de e.ste aumento se satis­
faga con cargo a l.t partida con.s.guada en el concepto 314 
del presupuesto vigente, suplenientando oportunamente 
este crédito en la cuantía que Sea necesario para cubrir el- 
desnivel a fin de ejercicio,
’ Votaron en contra los Sres. Saborit, Cordero y Alva­
rez Herrero. .

'a i



1064 bOLfeTlN DEL AY U N TA M lEÑ tO  DÉ MÁDRÍD

TERCERA.—Polieía urbana.
32. Anunciar subasta con sujeción a los pliegos de con­

diciones facuitativas y económicp administrativas forma­
dos a! efecto, para contratar !;i construcción de cuatro ver­
tederos pai a el servicio de Pozos negros, cuyo importe to­
tal de 128 519‘80 pesetas seró cargo al crédito de 200 000 
pesetas, consignado en el presupuesto extraordinario for­
mado a base de la décima concedida sobre las contribucio­
nes Urbana, Industrial y de Comercio, y si éste no se He'- 
vara a efecto, se consignará el pago de esta atención con 
cargo al próximo presupuesto ordinario, según lo acordado 
en 27 de mayo último, ’

38. Declarar jubilados por exceder de la edad de sesen­
ta artos, en cumplimiento de lo que determinan los artícu­
los 40 y 73 del reglamento orgánico del Cuerpo de Bombe-, 
ros, a los individuos de dicho Cuerpo que a continuación se 
expresan, y que pase este expediente a la Comisión de 
Hacienda para que proceda a la clasificación de servicios 
y declaración de los derechos pa.sivos que a cada uno co­
rresponda percibir: ^

C.AP..\TA2; M.AYOií '

D, Angel Ramíreí; Navari o.
CAPATAZ PRIMERO

D. Ventura Castirteira. .
CAPATAZ DK TA LLERES ,

D. Francisco de la Fuente, '
TELEFONISTAS

D, Cristóbal López Valcárcel.
D. Narciso Andrés Pantojo,

, MAQUINISTA SEGUNQO

D, Simón Velasen Migneláñez.
g ü a r ü .a a l m a c é n  j ’

D. Juan Berganza Orué,
34 Denegar la licencia solicitada por los Sres. Hijos de 

Ulzurrum, para establecer ím depósito de drogas en la 
travesía de la Comadre, números 3 y 5, de conformidad- 
con los informes que constan en el expediente, y que se 
proceda por el Sr. Teniente de Alcalde del distrito, a la 
clausura del local para desalojarle de las substancias que 
en él sé almacenan, la mayoría de ellas peligrosas por 
riesgo de incendio,

35. ('onceder licencia libre de derechos para establecer 
la industria de cervecería y café-tupi, en la calle de Ato­
cha, 41, por traslado de la calle del Desengaño, 7, finca 
derribada con motivo de la Gran Vía,

A petición de los Sres. Cordero y Díaz Agei*o, respec­
tivamente, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dic­
támenes: .

Proponiendo la autorización de un gasto de 1,063‘35 pe­
setas, para el abono a varios contratistas por materiales 
adquiridos pal a obras del traslado de cajones del mercado 
de los Mostenses en 1917, con cargo a! crédito que deter­
mine Contaduría o como crédito reconocido en el presu­
puesto próximo

Proponiendo que en un plazo de diez artos no se conce­
dan más 1 ¡cencias de tahonas, comestibles y demás estable­
cimientos donde se expandan artículos alimenticios v que 
por el Negociado de Abastos se forme un.'i éstadística de 
todos los existentes con todos los antecedentes que séan 
necesarios y que los comercios que se cierren por cualquier 
motivo no se autorice nuevamente su apertura.

CU A'RTA- — Fomento,
36. Jubilar, de conformidad con lo dispuesto en el ar­

tículo 3,“ del reglamento para el retiro de los obreros mu­
nicipales, al cabo de Limpiezas, Santos Sánchez Navas, con 
la pensión de 1‘60 pesetas diarias y con cqrgo .al capitu­
lo ÍV, artículo 7^  del presupuesto vigente.

QUINTA.—BenefiGenda y Sanidad.
A petición del Sr. Cordero, quedaron sobre la mesa los 

cuatro dictámenes expresados a continuación:

Proponiendo e! ascenso de mi Practicante segundo, en 
vacante por excedencia, 3' la amortización de la resulta.

Proponiendo se anuncie concurso para la provisión de 
la plaza de Médico de la consulta de OtorinolaHngologíaj 
establecida en la Casa de Socorro del distrito del Centro,

Proponiendo se anuncie concurso para la provisión de 
una plaza de mozo del Depósito indícial, vacante por de- 
ínnción.

Proponiendo se acuerde la devolución de fianza al con­
tratista que fué del suministro dé suela y vaquetilla para 

, 1a confección de calzado a los acogidos en los <_blegÍos de 
Nuestra Señora de la Paloma,

SEXTA,—Ensanche.
37. Aprobar la distribución de fondos para el próximo

mes de septiembre por cuenta del presupuesto del En­
sanche. . '

Votaron en contra los Sres. Saborít, Cordero y Alvarez 
Herrero.

38. Conceder licencia a,D. Martín Herrero y Proigas, 
para construir un hotel en un solar de su propiedad, sito en 
la calle de Cocarrubias,

39 Conceder licencia a D, Cecilio Gómez Rodríguez, 
para construir un pabellón destinado a garage  en la casa 
números 27 y 29 de la calle de Bravo Murillo, debiendo so­
licitar, en su oportunidád, la correspondientejiccncia para 
el ejercicio de la industria a que se dedica el pabellón.

40. Conceder licencia a D. Jaime Frazi, paia construir 
un edificio en la calle de Alcántara, 17, debiendo obtener 
por separado la licencia pai’a el ejercicio de la industuia 
que piensa establecer.

21. Conceder licencia a D. Francisco Alonso, para 
continuar el muro 3”̂ verja de cerramiento del solar con 
fachadas a las calles de López de Rueda y Duque de 
Sexto.

A petición del Sr. Cordero, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la concesión de licencia para veri­
ficar obras de reforma en un teatro cinematógrafo, esta­
cido en la calle de Fuéncarral, 145. ■

ADICIÓN

Asuntos al despacho de oñeip.
42. Pasar-a la Comisión respectiva una compnicación

del Exemo Sr. Gobernador civil, trasladando Real oi'den 
del Ministerio de Haciend.i por la que de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, se dispone que no existiendo razón 
legal que se oponga, en principio, a la concesión de la dé­
cima solire las cuotas dei Tesoro de las contribuciones Ur­
bana 3̂ de Industria 3' de Comercio como anualidad de un 
empréstito, para'que pueda permitirse al Exemo. Ayun­
tamiento de Madrid la imposición de dicha décima, es in­
dispensable el previo cumplimiento de los requisitos si­
guientes: 1 •

Primero. Que estén aprobados por el Gobierno los pro­
yectos de obras y mejoras que, con cargo a la expresada 
décima, hay’an de realizarse. ‘

Segundo. Que para que'la pretendida décima sirva de 
garantía para el servicio de intereses y amortización de! 
mipréstito que .sobre ella pueda levantar, será precisó que 
tal empréstito se destine exclusivamente como previene 
el Real decreto de 13 de agosto de 1920, a las obras y  
mejoras en el mismo texto legal determinados; y

q'ercero. Que conforme a lo prevenido para este mismo 
expedienté en la Peal orden expedida por el Ministerio dq 
la Gobernación en 22 de enero próximo pasado, en armo­
nía con lo dispuesto en el párrafo último del articulo 3.“ del 
citado Real decreto, el A3'unt;Hiiientü deberá fijar el sus- 
titutivo legal de la décima sobre las contribuciones expre­
sadas, en el caso de que la exacciim de la décima no al 
canee e! período de amortización del referido empréstito.

43. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi-' 
dencia, en el que participa, que, habiendo fallecido en di­
cho día el Depositario de fondos municipales, D, Leonar­
do León y Guzmán, ha confirmado en dicho cargo con 
carácter interino, con arreglo al acuerdo del excelentísimo 
Ayuntamiento do 1 de abril próximo pasado, y htisla que
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sea provista la plaza, a D. Marcos Feced y Arillo, funcio­
nario designado por el expresado acuerdo.

Y el Ayuntamiento acordó quedar enterado.y que pase 
con urgencia a la Comisión respectiva.

ORDEN DEL DÍA

f\suntos con dictamen de las Comisiones.

PRIMERA—Gobernación.
44. Declarar nulo el concurso celebrado para contratar 

un servicio de automóviles a la orden para los señores Con­
jal es y Comisione.s, y, que se anuncie otro nuevo por tér­
mino de 'treinta días, a contar desde la publicación de las 
Bases en el Boletín del A ydnt.ssíiento de Madrid; si 
bien para el caso de que en e! próximo presupuesto se in­
cluyese cantidad para e.sta mi.sma atención, se concederá 
al adjudicatario la facultad de prorrogar, por lo tanto el 
contrato durante un lapso de tiempo igual en duración al 
de la misma cantidad acreditada.

A petición del Sr. Alvarez Herrero, el primero, )■ del 
Sr. López Baeza, los dos restantes, quedaron sobre la 
mesa, los tres dictámenes expresados a continuación:

Proponiendo se acceda a lo solicitado por un ordenanza 
camillero, para pa.sar con igual sueldo y categoría a la 
plantilla de las dependencias municipales.

Proponiendo los ascemsos reglamentarios para proveer 
una plaza de Jefe de Administración de tercera clase de la 
Sección de Contabilidadj vacante, por fallecimiento, con 
amortización de la resulta. '

Proponiendo el ascenso reglamentario para- proveer 
una plaza de Oficial segundo, vacante por fallecimiento, y 
el ingreso como Auxiliar, del opositor en turno número 31.

PROPOSICIÓN
45. Tomar en consideración y  pasar a la Comisión res­

pectiva, la suscripta por el Sr. García Cortés, interesando 
se acuerde enviar socorros ai pueblo ruso.

Se levantó la sesión a las dos y cinco minutos de la 
tarde.

m u  Mii m  m \  m  m m  pübliü  oiíoi\ íb ií  de i\ dd m m  di 19̂i

Asuntos al despacho de oficio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones, '
2. Conrunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil, re­

mitiendo còpia de fallo del Tribunal provincial de lo Con­
tencioso, por el que se declara consentida la providencia 
gubernativa que desestimó la alzada interpuesta por don 
Carlos Casuso, contra acuerdo municipal por el que ascen­
dió a Auxiliar Administrativo del Ensanche, D. Carlos 
Barranco.

3. Balance de ingresos y pagos realizados por la Fá­
brica de Gas durante el mes de julio último,

ORDEN DEL DÍA

ñsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

l*rovtr.<leiit<'N d e lii d e  liií d e l a e t i ia l .

PRIMERA. —Gobemaetón.
4. Proponiendo se acceda.a la excedencia solicitada por 

un vigilante sanitario.
QUINTA.—BeneUeeiiBla y Sanidad.

5. Proponiendo el nombramiento de Tribunal para laŝ  
oposiciones al Cuerpo.de Tocólogos.

' SEXTA,—En san eha,
6 . Proponiendo .se reconozca e incluya en el primer 

presupuesto ordinario del Ensanche y extraordinario que

se forme, en concepto de indemnización a la propietaria de 
la finca número 77 de la avenida de Menéndez Peiayo, la 
cantidad de 50,000 pesetas por los perjuicios ocasionados 
a la expresada finca con las obras de urbanización de 
dicha vía. .

Voto particular al anterior dictamen.
l* r o e c ilc iitc s  d e la  s e s ió n  d e  1 9  d e l a c t a a l .

PRIMERA.—Gobernaelón.
7. Proponiendo se acceda a lo solicitado por un orde-; 

nanza camillero, para pasar con igual sueldo y categoría a 
la plantilla de las dependencias municipales.

8. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­
veer una plaza de jefe de Administración de tercera clase, 
de la Sección de Contabilidad, vacante por fallecimiento, 
con amortización de la resulta.

9. Proponiendo el ascenso reglamentario para proveer 
una plaza de Oficial segundo, vacante por fallecimiento, y 
el ingreso como Auxiliar, del opositor en turno número 3Í.

TERCERA.—Policía urbana. .
10. Proponiendo la autorización de un gasto de 1.063*35 

pesetas, para el abono a varios contratistas por materiales 
adquiridos para obras de! traslado de cajones del mercado 
délos Mo.stenses en 1917, con cargo al crédito que deter­
m ne Contaduría, o como crédito reconocido en el presu- 
pue.sto próximo.

11. Proponiendo qué en un plazo de diez años no se con­
cedan más licencias de tahonas, comestibles y demás esta­
blecimientos donde se expendan artículos alimenticiosy que 
por el Negociado de .Abastos se forme una estadística de 
todos los existentes con todos los antecedentes que sean ne­
cesarios y que los comercios que se cierren por cualquier 
motivo no se autorice nuevamente su apertura,

QUINTA.—Beneñeeneia y Sanidad,
12. ■ Proponiendo ebascenso de un Practicante segundo, 

en vacante por excedencia, y la amortización de la resulta.
13. Proponiendo se anuncie concurso para la provisión

déla plaza de Médico de la consulta de Otorinolaringo­
logía, establecida en la Casa de Socorro del distrito del 
Centró,  ̂ .

14. Proponiendo se anuncie concurso para la provisión
de una plaza de mozo del Depósito judicial, vacante por 
defunción. ' .

15. Proponiendo se acuerde la devolución dé fianza al 
contratista que fué del suministro de suela y vaquetilla 
para la confección de calzado, á los acogidos en los .Cole­
gios de Nuestra Señora de la Paloma. ,

SEXTA.—Ensanche.
16. Proponiéndola concesión de licencia para verificar 

obras de reforma en un teatro cinematógrafo, establecido 
en la calle de Fiiencarral, 145.

DE NUEVO DESPACHO . ■
Ju n ta  de señores Tenientes de Alcalde.

17. Proponiendo respecto a las facultades del Concejal 
Inspector de Mercados, en lo relativo a la imposición de 
multas poi" denuncias en los mismos.

SEGUNDA.—Hacienda.
18. l ’roponiendo la distribución de fondos para el pró­

ximo mes de septiembre.
19. Proponiendo el reconocimiento y abono de un cré­

dito de 651 pesetas, importe de jornales dejados de perci­
bir por un guardia de Policía urbana, durante el tiempo 
que estuvo suspenso. .

20. Proponiendo la concesión de una subvención de pe­
setas 1.000, con destino a Escuelas del Patronato de Nues­
tra Señora de los Angeles.

21. Proponiendo el aumento de 650 pesetas anuales, en 
el alquiler que ,se viene satisfaciendo por el local que ocupa 
el Juzgado municipal del distrito del Congreso,

TERCERA—Policía urbana.
22. Proponiendo la concesión de licencia para esta­

blecer una cRamardería en la casa número 4 de la calle de 
Santa Ana. ^

.ir
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23. Propotiiencto la conccfiión de licencia para instalar 
cinco motores eléctricos, con futírza total de seis y  medio 
caballos en la imprenta establecida en la casa número 3 dé 
la calle del Doctor Mala,

24. Proponiendo la conccsién de licencia para instalar 
una caldera de caleíacciOn por agua caliente en la casa 
número 3 de la calle de Génova.

25., Proponiendo la sep.aración de un chofer dtd servi-'
cio contra Incendios, el ascenso de otro y la conlirmación 
en sn cargo de nn aspirante, " ,

CU ARTA,—Foinentp.

26. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en !a casa número ó2 de la calle de Inienca- 
rraí,

27. Proponiendo la concc.slón de licencia para cJ:iras de 
ampliación en la casa número 32 de la calle de San Andrés.

28. ProponiendoHa concesión de licencia para obras de
a^npliación y reforma en la casa número 44 de la calle de 
Ferraz. ■

29. Proponiendo la concesión de licencia para recons­
truir la fachada de la casa número.s 8, lOy 12 de la calle 
de Atocha, con vuelta a la de la Trinidad.

30. Proponiendo la concesión de licencia para obra de
reforma y construir nn cobertizo en la casa número 24 de 
la calle del Aguila. , ' .

31. Proponiendo la concesión de licencia para eoristruif 
un pabellón en el número 1,8 del paseo de la Reinrí Cristina.

32. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación v reforma en la finca número 43 de ta cafle de 
Zabafeta, Extrarradio.

33. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un pabellón en el interior de la ñnca número 16 de 
la calle de Huesca, Extrarradio.

34. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro de cen amiento y ejecutar obra ,̂ de ampliación en 
una casa de la calle de Londres, Extrarradio.

35.. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación y reformas en un hotel de la calle del Marqués 
de Ahumada, Extrairadio. '

36. Proponiendo la concesión de licencia para obras.de 
ampliación y reforma en la casa número 32 de la calle 
letra B, del barrio dei paseo de Extremadura, Extra­
rradio.

37. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación y reforma en lá casa númei o 117 de la calle de 
López de Hoyos, Extrarradio.

35. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 15 de la calle de Dona Be- 
renguela. Extrarradio.

39. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en el hotel número 5 de la calle de Vinaroz, 
Extrarradio.

40. Proponiendo la concesión'de Hcencja para obras de
ampliación en la casa número.10 de la calle del Cardenal 
Bellnga, Extrarradio. ,

41. Proponiendo la concesión de licencia para obras de
ampliación en un hotel de la calle de Eran eos. Rodríguez, 
Extrarradio. ,

42. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en el interior de la casa número 24 de la calle 
de los Aríista.s, Extrarradio.

43. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabcllíin en el interior de l.a finca número 3 de la calle 
de Cartagena, Extrarradio.

44. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un cobertizo en terrenos del Cerro de la Plata, Extra­
rradio. j ' ,

45. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 7 de la calledeEraso, Extrarradio.

46 Proponiendo la concesii'in de licencia para construir 
una casa en el número 12 de la calle de fuan de Olías, 
Extrarradio. '

47. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
ujia casa en el número 7 de la calle del Cardenal Mendoza, 
Extrarradio.

48. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­

portante 1.995 pesetas, para el pintado de los huecos de 
fachada y  patio de la Casa de Cisneros.

49. Proponiendo la aprobación del presupuesto adicio­
nal para la terminación de las obras de empedrado de 
basalto y colocación de encintados y aceras de baldosín 
hidráulico en la calle de Alcalá, des'de la Puerta del Sol 
a la calle de Sevilla, con cargo su importe de 48.742*80 pe­
setas al presupuesto del año próximo. _

50. Proponiendo la concesión de jubilación a un obrero
municipal. .,

QUINTA.—Benefleeneia y  Sanidad.
51. Proponiendo se admita la dimisión presentada por 

un Médico supernumerario.
52. Proponiendo conceda un voto de gracias a un 

Médico supernumerario por su memoria *La lucha contra 
la avariosis en los países escandinavos», y que se proceda 
a la impresión de la misma.

53. Proponiendo, como resultado del oportuno concur­
so, la provisión de la sección segunda farmacéutica del 
distrito de Buenavista,

. PROPOSICIONES , ,
54. Una, Sr. García Revenga y oíros señores Conce­

jales, interesando la instalación de bocas dé riego en la 
calle de García de Paredes.

5 .̂ Otra, del Sr. Tato y otros señores Concejales, in­
teresando se active la resolución del -expediente incoado 
para la prolongación de la calle de Hermo.silla.

56. Otra, del Sr. Tato y otros señores Concejales, in­
teresando que no se concedan licencias de ampliación de 
obras que lleven aparejada mudanza de inquilinos, salvo 
casos de ruina inminente.

Madrid. 20 de agosto de 1921. —P. A. del Sr. Secreta­
rio, el Oficial Mayor, FEDERICO Mínouez.

ADiaÓN

Asunto al despacho de oficio.
Proponiendo la aprobación de bases para el funciona­

miento de las cantinas escolares ,,
P. A. del Sr. Secretario, el Oficial Matmr, F ederico 

Míxguez. ' " ^

JU N TA  M U N ICIPAL

DRIIEJÍ DEI) Dli FiHi U HE ti l)E .IfiOm ñ ISÍI
Asuntos al despacho de oficio.

1 y 2. Providencias del Excnio. Sr. Gobernador ch it, 
resolviendo recursos.de la Cámará oficial de Industria y 
Círculo de la Unión Mercantil, contra el arbitrio sobre es­
caparates establecido,en e l,presupuesto vigente; en el sen­
tido de dejar sin efecto el expresado arbitrio.

■ ORDEN DEL DÍA
'3, Acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, aprobatorio de! 

nuevo cuadro de precios tipos redactado por los técnicos 
municipales para subastar el suministro de cal, cemento v 
yeso, para el Interior, Ensanche y Extrarradio, ha.sía el 31 
de marzo de 1923. , ' -

4. Otro, aprobatorio de las bases para sacar a concur­
so el suministro basta 31 de marzo de 1924, de placas rotu­
ladoras para las calles de Madrid. /

5. Otro, aprobatorio délos pliegos de condiciones para
sacara subasta e],,sumin|síro de placas precintos para mo­
tocicletas, durante cinco años, de I de enero de 1922 a 31 
de diciembre de 1926, z

6 . Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
el arriendo mediante subasta, del arbitrio sobre colocación 
de sillas en los paseos públicos.

7. Otro, autorizando la expedición de certificaciones a
cuenta de la revisión de precios de la contrata de las obras 
del saneamiento del sub.suelo, para las ejecutadas desde 1 
de julio de 1919 basta 18 de niayo de 1921. '

8 . Otro, aprobatorio de la clasificación pasiva de un or-

1 ,ii
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denanza, jubilado, asignándole el haber de 2.000 pe.setas 
anuales,

9 a 15. ' Otros siete, concediendo jubilación a igual nú-/ 
mero de obreros municipales.

16, Otro, aprobando la forma de satisfacer la cantidad 
de 10.530*38 pesetas, reconocida.s por sentencia del Tribu­
nal Supremo, a lá propietaria de unos terrenos expropiados 
para varías calles de la segunda zona del Ensanche, en 
concepto de intereses de unas Cédulas del Ensanche que le 
fueron entregadas en pago de dichas expropiaciones.

Madrid, 21 de agosto de *1921.—P. A, del Sr, Secreta­
rio, el Oficial Mayor, F ederico Mírguez.

m  UI.1 n n  iii m m  oi i»ë iiiom m  i9̂ i

1, Dictamen do la C.'omis>ón nombrada por lajunta,para 
el examen de la cuenta de ingre.sos y ga.stos por cuenta del 
presupuesto extraordinario del hinpréstito de 1914.

'2. Dictamen Je la Comisión nombrada por la Junta, 
para el examen de la cuenta de ingresos y gastos por cuenta 
de! presupuesto extraordinario de Liquidación de Deudas 
y Obras públicas, ,

3. Dictamen de la Comisión nombrada por la Junta, 
para el examen de la cuenta de ingresos y gastos por ope­
raciones de Tesorería.

4. Dictamen de la Comisión nombrada por la Junta, 
para el examen de la cuenta de ingresos y gastos del fondo 
especial de Depósitos (metálico y valores), .

5. Dictamen de la Comisión nombrada, por la Junta, 
para el examen de la cuent,a de ingresos y gastos por cuen­
ta del presupuesto extraordinario del Empréstito de 1948.

6. ^Dictamen de la Comisión nombrada por la Junta,
para el examen de las cuentas del presupuesto del Ensan­
che de 1919 a 1920. -

7. Acuerdo dei Exemo. AyuntamientOj aprobatorio de
las condiciones que habrán de servir de base gara el con­
trato de construcción de pavimentos de asfalto sistema 
Múgica, -

S. Otro, di.sponiendo la inclusión en ei próximo presu­
puesto, de iin crédito de pesetas 123.902'I1, último plazo

de la construcción del edificio municipal del distrito de la 
Latina, que dejó de consignarse en el presupuesto vigente.

9. Otro, exceptuando dei pago de arbitrios, la ¿ipertura 
de cala para conducción de agua al santuario de San An­
tonio Je la Florida.

10. Otro, api obatoriü del infoi me que ha de elevarse a 
la Superioridad, re.specto al proyecto de nuevas vías Norte 
Sur, formulado por D. JosóLuis de Oriol, para unir la calle 
de Nicolás María Rivero con la plaza de Antón Martín, y 
prolonga!' la calle de Fuencarral desde el Hospicio hasta 
la plaza de Bilbao.

11. Otro, disponitmdo la habilitación de ci'édito para do­
tar seis plazas de jornaleros, para otros tantos funcionarios 
comprendidos en la Base 6 .̂  del presupuesto de 1919-20,

12. Otro, reformando el Apéndice 37 del vigente pre­
supuesto, en el sentido de autorizar a la Alcaldía Presi­
dencia, para concertar, con aiTeglo a las bases que se de­
terminan, con la Empresa de la Plaza de Toros, cl pago 
del recargo municipal sobre timbre de espectáculos pú­
blicos.

13. Otro, aprobando un expediente de suplemento de 
crédito al vigente ps-esupnesto ordinario del Ensanche, en 
la cuantía de 742.149*73 pesetas, con destino a obras de 
urbanización en las tres zonas y otras atenciones de carác­
ter ineludiblé.

Madrid, 21 de agosto de 1921.—P. A del Sr. Secreta­
rio, el Oficia] Mayor, F e d e r ic o  M í n g u e z ,

a l c a l d í a  ^ ^ l s i d e h c i a

A N U N C I O  .
En los días del próximo mes de septiembre, que se ex­

presan a continuación, y horas de diez a doce de la maña­
na, podrá presentarse en el Negociado de Deuda d  ̂la Con­
taduría de Villa, el cupón de vencimiento de octubre 
de 19*21, _

Desde el día 1, expropiaciones eq ei Interior; desde el 
día 2, Liquidación de Deudas; desde el día 3, Empréstito 
de 1914, y desde gJ día 5, Empréstito de 1918.

Madrid, 22 de agosto de 1921.—El Alcalde Presidente, 
E e Conde de L impias. ■ ■

COMISBONES

L is ta  lie a su n to s  p em iie n te s  de despacho de las C om isiones en del actual.

- ! 

ASUNTOS^ PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que pasó al despacho 

de >a Comisión.

TRÁMITE
acordKtin por \a Coiiiiáíóik

FECHA 
del misma.

COMISIÓN 1 .’̂—Gobernación.

Proposición del Sr, Tato y Arnat, para nombrar cronista honora­
rio de Madrid, a D, Pedro de Ràpide............................................ 15 junio 1920. Sres. Serran y Fernán-

dez Cancela, 21 junio 1920.

COMISIÓN '2.* - Hacienda.  ̂ !

Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que 
satisfacen las Compañías de electricidad por ocupación de la 
"ía piíblica................... ......... ............................................................. 22 enero 1918. Sr. Fernández Cancela. 24 enero 1918,

Expediente instruido con motivo de ia aplicación del beneficio de 
destare por hueso y sebo en ei año 19)7............  . ......... 19 abril 1920. Sr. Serrón. 22 abril 1920.

Providencia gubernativa estimando recurso de D. Francisco de 
Paula Qnesada y D. Eduardo Aldeainieva, contra decreto de la
Alcaidía, en la liquidación de nn crédito de Sisas.......................

Expediente instruido al industrial D. José Rodríguez, por e! ha­
llazgo de varios jamones de sii propiedad sin el reconócimiento 
sanitario............ ............................ ............................................■

2 mayo. 

19 abril.

Sr. Alvarez Arranz. 

Sr. García Cernuda.

6 mayo. 

22 abril.
Expediente relativo a declarar rescindido el concierto con los Sa- 

crainen tales.................................................................. 25 mayo, Sres, García Cernnda,

-

García Cortés y Noguera. 31 mayo,

■ ' u n t a m i 1 n'i' e  M
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPALMO

Expediente relativo a intrusión en terrenos de Madrid, del lava­
dero 43 y 45 de la ribera del Manzanares....................................

Exención del arbitrio de inquilinato a la Casa de niños de la calle 
de Bocángel......................................................................................

Proposición del Sr. García Cortés, sobre establecimiento delineas 
autobuses....................................................................... i ...............

Redención del censo a favor de la Fundación La Nestosa.............
Instancia del Médico Subdirector de Puericultura, solicitando se

modlfitjue la partida para percibo de su haber............ ................
Proposición del Sr. García Cortés, para que se suprima la plaza 

de recaudador de Mataderos. . - ....................................................

Expediente instruido con motivo de manifestaciones del guardia
de Policia urbana, José Di.az Robles.t . . .  .................................

Bases para la creación de un Banco municipal................................
Subvención al Centro instructivo de obreros republicanos de la

calle del Oso................................................ - ...................................
Denuncia contra D. Pedro Vicenté Buendía, por un automóvil. ..

COMISIÓN .3," —Po/fcfo urbana.
ProDOsicióti del Sr. Sil va, relativa a ia creación de nn parque de 

Hiios de .Madrid en el Parque de Madrid ................................

instancia del contratista de*l servicio de arcos voltaicos en las 
columilas de los irán vías, solicitando aumento en la consig­
nación.................V ............................................................................

Instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar nn guiñol en
el embarcadero del R etiro,. ........................................................

Instancia de los dueños de lineverlas, contra ¡a conservación de
huevos en las cámaras frigoríficas..............................................

Instancia de la Sociedad anónima de Automóviles urbanos, solici­
tando licencia para establecer óOautomóvílesal servicio público

Expediente relativo al proyecto de ampliación y reforma del mer­
cado de la Cebada............................... ..................... ......................

Proposición del Sr. Tato y Amat, proponiendo queden exceptua­
dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los kioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos....... ..........

Proposición de los Sres. Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero, y otros particulares rela­
cionados con la carestía de la carne..............................................

Proposición del Sr. Marqués de Villabrágima, para que se limi­
te el núinero de expendedurías de carne al 50 por 100 de las hoy
existentes...........................................................................................

Expediente relativo a la explotación de las carteleras de espec­
táculos. .............. ..................................................... .........................

Proposición del Sr, García Cortés, pidiendo se rescinda el con­
trato de arrastre del material de Incendios y otros particulares

• del servicio.......................................................................................
Instancia de D. Santiago Caballero, solicitando devolución de

diez y nueve jamones intervenidos................................................
Proposición de ia minoría socialista relativa a la municipalización;

dei pan....... .......................................................................................
Proposición del Sr. Noguera, para clausura de las vaquerías del

Interior ................................ ........................... ...........................
Instancia de los Sres. Arana y Compañía, pidiendo renovación de 

licencia riel almacén de maderas establecido en el número 67 du­
plicado de la calle de Embajadores..............................................

Instancia de D, Domingo Garrido, pidiendo licencia para depósito 
de jamones, tocino, etc., en la calle de Mesonero Rornanos, 3, 
y de D, Francisco Reguera^ D. Honorio Santiago, para cas­
quería, en el/pasaje de ValdeCilla, 2, y Pez, 42, respectiva­
mente........... ............................. ....................................................

Instancias de los Sres. Cepeda y Alonso y de D. Martín Martí­
nez, pidiendo licencia para almacén de maderas en el nume­
ro 31 de la calle de Palos de Moguer y 25 de la ronda de Atocha, 
respectivamente........................................... ...................................

Instancia de D. Alvaro González ¡ribas, pidiendo licencia para ins­
talar un kiosco en la glorieta de Atocha, phrn el reparto gratuito
de almohadas anunciadoras........... ................................. ...............

Expediente a instancia de D. Mariano Príncipe, pidiendo licencia 
para casquería en el número 2 de! paseo de las Delicias (retira­
do de sesión)., .............................................................................

Proposición de varios señores Concejales, pidiendo que se obligue 
a la Compañía de Tranvías de Madrid, a establecer estación dé 
espera en la calle de López de Hayos, y para que en esta calle 
se instalen bancos públicos.............................................................

FECHA
en

ne pdBÓ si despacho 
de la Comisión»

TRÁMITE
acordado por ia Coniiaión,

FECHA 
del mismo»

26 mayo 1920, Sr. Palomero. 31 mayo 1920

28 mayo. Sres, G, Cerniída y Palo­
mero» 31 mayo.

3 diciembre, 

17 enero 1921.

Sres. G. Cernuda, García 
Cortés y Marcos.

Sr. Serrano Jover.
5 enero 1921 

20 enero.

13 marzo. Sr, Serrano Jover. 14 marzo.

28 febrero. Sres. García Cernuda 
y Serrán, 3 marzo.

4 junio, 
18 julio.

Sr. Saornil, 
Sr. Serrán.

13 junio. 
23 julio.

16 julio. 
10 julio.

Sr. Camacho. - 
Sr. García Cortés.

23 julio. 
23 julio.

7 mayo 1918. Sres. Silva, G.Cernuda 
y C respo, 7 mayo 1918.

28 mayo. S r. G. Cernuda. 28 mayo.

6 niHyo,19Í9. Sr. G. Cenuida 6 mayol919.

17 junio. Sr. G. Cernuda. 17 junio.

6 abril 1920. Sres. Fraile. Rodríguez 
y Román. 8 abril 1920.

6 abril. Sr. Baeza. 9 abril.

20 abril. Sr. Cordero. 24 abril.

5 mayo. Sres. Fraile y Plaza. 5 mayo.

14 mayo. Sres. Euciso y Plaza, 1 4 mayo.

25 mayo. Sr. Cordero. 29 mayo.

25 mayo. Sr. Maura. ' 29 mayo.

20 julio. S r. Baeza, 20 julio.

13 diciembre. Sres. Cordero y Enciso. 15 diciembre

1 febrero 1921. Sres. Noguera y Maura. 8 febrero 1921

c

19 abril 1921. Sr. Baeza, 27 abril 1921.

3 mayo, Sres. Cordero 
y Martín Rodríguez. 11 mayo.

7 junio.
-V_.-

Sres. Fraile y Cubero. 14 junio.

14 junio. Sr. Nicoli. 22 junio.

28 junio. ’ Sr. Cordero, 2 julio.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Instancia de D, Ramón Santiago, pidiendo qne se ponga a aii nom­
bre la licencia de casquería en el numero 83 de la calle de Santa
Engracia....................................... ..................................................

Instancia de D. Miguel Pascual, pidiendo licencia para fábrica de
juguetes en el númei o 17 de ia calle de Layapiés.........! .............

Instancia de D. Antonio Minguez, pidiendo licencia de abacería
en el número 7 de la calle del Pacífico.................... .................

Instancia de D. Anastasio Serrano, pidiendo licencia para fabri­
car ladrillo en el aiímero44 provisional de la avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali.......... ..........................................................

COMISION 4.*—Fortienio.

Proposición paral a  construcción demi  mercado en la plaza 
de Lavapiés.............................. .................■....................................

Petición de los aparejadores de obras pai a ser nominados ayu­
dantes de Arquitecto......................................................................

Licencia de alquilar una casa en la calle de Antonio López.......
Solicitud de la Sociedad de Indnslrias Eléciricas, pidiendo ins­

talar alumbrado en varias c a lle s ...............................................
Acuerdos de la Sociedad Central de Arquitectos, relacionados 

con ios hundimientos de edificios en construcción....................

Proposición interesando se determinen las íaciiitades del señor
Concejal Inspector de Fontanería............................... ... ........

Proposición interesando conocer los trabajos realizados para el
replanteo del proyecto de nrbatiizadón dei Extrarracjjo..........

Prolongación de las lineas de tranvías basta las estaciones, Mer­
cados y Mataderos..........................................................................

Espediente sobre revisión de precios de la contrata de piedra la­
brada.................................................................................................

Alineaciones y rasantes de la calle de aislamiento del Parane de
Madrid..............................................................................................

Abono del importe de los terrenos procedentes del Convento de
Santo Domingo...............................................................................

Abono del importe de los terrenos procedentes del Convento de
Santa Teresa.......................................................................... .........

Adquisición de 70 hectáreas de terreno, con destino a un gran
Parque para exposiciones y deportes...........................................

Concurso para la provisión de una plaza de Sobrestante de Fon­
tanería ..............................................................................................

Bases para la provisión, por concurso, de una plaza de Ayudan­
te facultativo de la quinta sección.................................

Proposición relacionada con la construcción de un Grupo escolar
en la calle de Bravo Murillo........................................  .........

Colocación de verja y puerta de entrada al Parque de Madrid por 
el paseo del Angel Caído................................... ............................

COMISIÓN a.'-Erisanc/ic.

Comunicación de la Alcaldía, referente a tos concursos de provi­
sión de plazas.................................................................... ...............

Expediente de construcción de la finca número 19 de la calle de
Gaztambide.......................................................................................

Expediente de construcción de la finca número 31 provisional de
la misma calle.......... ............................................................. ...........

Antecedentes relacionados con la provisión del cargo de Sobres­
tante del ramo de Fontanería Alcantarillas..... ...................... ..

Expediente de construcción de la finca número 4 de la calle de
Niíñez de Balboa ........................ ............. ...................... .............

Expediente de constrncdón de la finca minierò 38 de la calle de
Villanueva........... '............................................................................

Solicitud de varios Inspectores de calas de) Ensanche, interesan­
do se les equipare el sueldo ai qne disfrutan los mismos funcio­
narios del Interior.. ......................................................................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de lu Comisión«

TRÁMlTk
acordado porla Comisión.

26 julio 1921. Sr, Martín.

26 julio. Sr. Noguera.

2 agosto. Sr. Martín.

9 agosto. Sr, Martín.

3 febrero 1917, Sres. M. Arias, Leyún 
y Corona,

24 marzo.
! 0 agosto.

S r. Aivarez, 
Sr.-Alvarez.

! mayo ¡9i8, Sr, Arribas.

I abrÍI-1920. Sres. Asprón y Ara- 
quistaín.

18 ¡linio. Sr. 'l ato.

31 julio. Sr, López Baeza,

9 agosto. Sr. López Baeza.

1 diciembre. Sres. Nicoli y Fraile.

19 enero 192!. Sr. Nicoli.

19 enero. Sr. Sánchez Bayton.

19 enero. Sr. Sánchez Bayton.

3 junio. Sres. Baeza y Nicoli.

8 junio. Sres. Revenga y Tato.

12 julio. Sres. Revenga, 
Nicoli y Fernández.

12 julio. Sr. Tato.

29 julio. Sres. Fraile y Nicoli.

ITagosto 1921. Nueva entrada.

S agosto. Nueva entrada.

8 agosto. Nueva entrada.

3 agosto. Nueva entrada.

10 agosto. Nueva entrada

12 agosto. Nueva entrada.

II agosto. Nueva entrada.

FEtHA 
del mi »mó .

2 agosto 1921. 

2 agosto.

8 agostó.

16 agosto.

8 febrero 1917

I2abril.
23 agosto,

14 mayo 1918̂

14 abril 1920 

23 junio,

11 agosto.

1 septiembre, 

1 diciembre. 

19 enero 1921. 

19 enero.

19 enero.

15 junio.

22 junio

20 julio,

27 julio.

3 agosto,

S E C R E T A R I A
CONCURSOS

p  Exctno. Sr. Alcalde, por decreto de 13 del actual, ha tenido 
a bien disponer que se amincie concurso público en los términos 
qne expresa e! acuerdo nninicipal de 13 de abril de 1917, pot el 
plazo de odio días, cpie comenzarán a contarse desde la publica­
ción de! presente en el Bolktín l>ec Ayuntamiento de Madkid, 
para el arrendaniiento del kiosco, propiedad de la Villa, instalado 
en el paseo de Recoletos, frente al palacio del Marqués de 
Linares.

Los que deseen arrendar dicho kiosco, presentarán sus propo­
siciones extendidas en el papel dei timbre del Estado de la cla­
se 11.®, en el Negociado 3.“ de esta Secretaría, advirtiéndose 
que el canon qne lia de satisfacer es el de 600 pesetas anuales, 
como mínimum, y que es obligación del arrendatario la conserva­
ción del kiosco y las obras de reparación, pintura, etc., que sea 
necesario realizar en el mismo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid, 18 de agosto de 1921,—P, A, del Sr. Secretario, él 

Oficial Mayor, F edekico  M ín g u e z .

- I
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El Excmo. Ayuntamiento, de conformidad con lo propuesto 
por la'Coinlsíún I .“, se ha servido acordar la celebración de un 

'concurso por plazo de treinta días contados desde la publicación 
de este aviso en el Boliítin okl AvutVTAMttiNi'O i>íí Madüio, 
para la contrata de dos abonos de automóvil a la orden para el ser­
vicio de loa señores Concejales, bajo las condiciones siguientes:

t." E) recorrido nieasual de cada automóvil podrá ser de 
l.‘2ü5 kilómetros como minimum, por los que podrían satisfacerse 
1 ,C)5.U pesetas, o sea, en junto para ambos abonos, '2.450 kilóme- 
ffós y 3.300 pesetas mensuales. Para la comprobación y paso del 
recorrido, así como del exceso, si lo iitibiese, a prorrateo del iní- 
nimnm contratado, cada automóvil llevará un contador de kiló­
metros,

2.“ Sbrán de cuepta del contratista todos los gastos que los 
automóviles originen, como son, chófer uniformado, contribución, 
arbitrio de rodaje| entreteniiniento, reiiaraciones, etc.

S,"' Sf los' automóviles se inutilizasen o necesitaran reparación 
en el mecanismo o la caja, serán sustil nidos por otros análogos.

4. “ La duración del contrato será desde la fecha de adjudica­
ción, liasta el 31 de marzo de 1922, y la fianza para responder del 
compromiso derivado de la contrata, consistirá en la primera 
mensualidad que se devengue por los servicios prestados.

5. '“ La Alcaldía Presidencia, podrá imponer multas de 25 a
150 pesetas por las infracciones que se cometan, a descontar de 
la mensualidad corriente. ■

E).“ Las cantidades, que importen los servicios prestados, se­
rán pagadas por inensnaliclades vencidas, con cargo a la partida 
dfi'dOitXlO pesetas, que, a estos efedós, se consigna en e¡ núme­
ro 59 del vigente presiipnesto.

7.“ Para el'caso de qite en el próximo presupuesto se inclu- 
yesercantidatl para esta misma atención, se concedería al adjudi­
catario la facultad de prorrogar t or la tácita este contrato du­
rante un lapso de tiempo, igual en duración al de la misma canti­
dad acreditada. _ "

S,’ Las proposiciones se.presentarán jen el Negociado 1.“ de 
la áecretarta eil el plazo indicado todos los días hábiles, de nue- 
Vtíía dos de la tarde, en pliegos-cerrados,—timbrados con una 
póliza de una peseta y un sello uinnicipal de 0 25 peseta—que 
abrirá la Comisión de Gobierno interior, la cual seguidamente 
propondrá al Excmo. Ayuntamiento la adjudicación del concurso 
a la proposición que considere más vetitajosa o la anulación dei 
concurso si rechazase todas las presentadas.

lio que se anancia al público para los efectos legales.
Madrid, 22 de agosto de 1921.—P. A. del Sr. Secretario, el 

Oficial Mayor, FtiDERíco Mfi\Gt)i;.z. ■

tnm-í C E M E N T E R I O S

Autorigactones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 6 al 13 de as-osló de W21.
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PeseltiR.

De 33 pesetas............... -10 4 14 462
De 44 ídem ..................... 7 3 1 1 12 528
De 50 Idem..................... » 2- 1 3 tí! 3Ü0
De 110 Idem ................... » yf » » y>
De 165 ídem ...................... 1 » 1 2 330

IV l AI-KS .'............. ' 7  . 10 6 5 34 1.620

A N U N C I O S
Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 12 dei 

corriente aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que in­
tenta celebrar para contratar el suministro de 4.00Ü pares de al­
pargatas blancas y l.OíX) negras para los acogidos en el primer, 

-departamento de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y 
2.000 y 2.500, respectivamente, para el segundo departamento y 
Escuela-albergue de niños abandonados. ■

. Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaria del Excmo. Ayuntamientp (Negociado de Sh- 
bastas), en las horas de diez a doce, diirante los diez días siguien­
tes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial de 
lá provincia, dentro.de cuyo plazo podrán presentarse cuantas re-, 
clamácinnes sean procedentes contra dicha subasta, en la inteli­
gencia de qne, transcurridos los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas'en este caso se presenten. .

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto

en el artículo 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero 
de 19fJ5, para la contratación de servidos provinciales y munici­
pales, ■ • -

Madrid, 17 de agosto de I92L—P, A. del Sr. Secretario, el 
.üficiai Mayor, F ederico  M ín guez ,

Esta Excma, Corporación ha acordado en sesión de 12 de! 
corriente aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar |Dara contratar el samiaistró de géneros con des­
tino a la confección de vestuario y reposición de camas y ropas 
de los acogidos en el primero y segundo departamento de los Co­
legios de Nuestra Señora de la Paloma y Escuela-albergue de 
niños abandonados. '

Los expresados pliegos de condiciones se iiallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a doce, durante los-diez-días si­
guientes al en que este anuncio aparezca inserto enót Boletín 
oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas redamaciones sean procedentes contra dicha subasta, en 
la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes menciona­
dos, no habrá ya lagar a reclamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
én e! articulo 29 de) Real decreto e instrucción de 24 de enero 
de 1905, para la coritratación de servicios provinciales y muni­
cipales.

Madrid, 17 de agosto de 192L—P. A, del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, F ederico M ín g u e z ,

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 12 del 
corrietite aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el suministro de 1 .Oi.O metros de 
paño gris, 200 de paño azul, 2.000 de pana y 1.000 de inglesiiia con 
destino al vestuario de los acogidos en e! primer departamento de 
los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y L5DD metros de 
pana para ios de la Escuela-albergue de niños abandonados.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del Excmo, Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días siguien­
tes a! en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial 
de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra'dicha sabasta, en la inte­
ligencia de que, transcurridos los diez dias autes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por desecliadas 
cuantas en este caso se presenten, .

Lo que se anuncia al público ea cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 29 dei Real decreto e Instrucción dé 24 de enero 
de 1905, para la contratación de servicios provinciales y munici­
pales.

Madrid, 17 de agosto de 1921 .—P. A. del Sr, Secretario, el 
Oficia! Mayor, F ederico  M ín g u e z .

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 12 del 
corriente aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que in­
tenta celebrar, para contratar el suministro de 1.900 kilogramos de 
suela y 200 de calaíta para los acogidos en el primer departa­
mento de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y 300 de 
suela y 100 de vaquetilla para la Escuela-albergue de niños aban­
donados, '

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies-. 
to en la Secretaria del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las. horas de diez a doce, durante los diez días siguien­
tes al en qiie este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficiat 
de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en la inte- 
ligenda de que, transcurridos los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo,que se anuncia al público en cninpiimiento a lo dispuesto en 
el articulo 29 del Real decreto e instrucción de 24 de enero 
de 1905, para la contratación de servicios provinciales y munici­
pales.

Madrid, 17 de agosto de 1921.—P. A , del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, F ederico  M ín g u e z ,

Esta Excma. Corporacióntlia acordado en sesión de 12 del co­
rriente aprobar los pliegoá de condiciones de la subasta que inten­
ta celebrar para contratar la adquisición de camisetas y calcetines 
de algodón para los acogidos en los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma. '

Los expresados pliegos de condiciones se hallaran de manifies­
to en la Secretaria del Excmo. Ayuntamieiito (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días siguien­
tes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficia!áe 
la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse duantas re­
damaciones sean procedentes contra didia subasta, en la inteli­
gencia de que, transcurridos los diez días antes mencionados, no
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habrá ya lugar a redamadúii alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia a) público en cimipHmlento a lo dispuesto 
en el articulo 2D dél Real decreto e Instrucción de 24 de enero 
de 1ÜC5, para la contratación de servicios provinciales yinunid' 
pales.

Madrid, 17 de agosto de 192!.—P. A. del Sr. Secretario,, el 
Oficial Mayor, F iíd u k ic o  M ÍN G U gz. '

Esta Exenta. Corporación lia acordado en sesión de 19 del 
corriente aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar la consiruedón de cuatro, verte­
deros de Pozos negros {dos en la zona Norte y otros dos en la 
Sur).

Los expresados pliegos de condiciones se hallaran de juani- 
fiesto en la Secretaria del Exemo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a docct durante Jos d¡ez,,dLqq.^v- 
guientes al en que este anuncio aparezca inserto en ef 
oficial de la provinciu, dentro' de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas redamaciones sean procedentes contra dicha subasta, en 
la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes menciona­
dos, no habrá ya lugar a reclamadúti alguna y ,^ .  tei)drán por 
desechadas cuantas en este caso se presénten. ■■ ■ ■ ■

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a io dispuesto 
en el artículo 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero 
de 1905, para la contratación de servicios provinciales y muni­
cipales. ■ - .

Madrid, 22 de agosto de 1921.—P. A. dei Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, FEoeRico Mínguez. ,

ESTADÍ ST I CA

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Uefimclonas por causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid duran te el mes de junio de 1921. .
Poblacijlm (ifí Madrid, sc^úri rectificación del empadronamiento de Í9!5, hecha en diciembre de' 1919: 64S.387 habitantes.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

Nomenclatura iiiternacioiiBl abreviada.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal)----
TiRis exantemático........................
Fiebres intermitentes y caquexia pa­

lúdica............... ............................
Viruela.............................................
Sarampión ....................................
Escarlatina.......................................
Coqueluche......................................
iDifteria y C rup..............................
C rip e ...............................................
Cólera asiático................................
Cólera nostras................................
Otras enfermedades epidémicas.. . .
Tubercidosis pulmonar......... v...........
Tuberculosis de las meninges.......
Otras tuberculosis.........................
Sífilis...............................................
Cáncer y otros tumores malignos , , ,
44eningitis simple............................
Congestión, hemorragia y reblande­

cimiento cerebral........................
Enfermedades orgánicas del corazón.
Bronquitis aguda..................... .......
Bronquitis crónica..........................
Pneumonía.y bronco-pneumonía.,. 
Otras enfermedades del aparato res­

piratorio............. ..........................
Alecciones de! estómago (m enos

cáncer).........................................
Diarrea, en menores de dosaítos. 
Diarrea y enteritis, de dos años en

adelante........................................
Hernias, obstracciónes intestinales,.
Cirrosis del hígado. . . , .................
Nefritis y mal de Bright.................
Otras enfermedades de los riñones,

de la vejiga y de sus anexos----
Tumores no cancerosos yotras enfer­

medades de los órganos genitales
de la mujer...................................

Septicemia puerperal, fiebre, perito­
nitis, flebitis puerperal...............

'Otros accidentes puerperales.. . . .  
Debilidad congènita y vicios de con­

formación.....................................
Debilidad seni!......................... .
Suicidios..........................................
Muertes violentas..........................
Otras enfermedades.......................
Enfermedades desconocidas o mal 

definidas......................................

Totales por sexos .. 

Totales por edades.

De 0 
â l año.

De ! 
a 4 años.

De 5,. 
a 19 años.

Deao 
a 39 años.

De 40 
a 59 años.

De 60
en adelante.

Edad desco­
nocida. R E S U M E N ' ■ 1

V. H, V. H, V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V, H, T.

» Ï) » 1 3 1 3 4 3 » » 1 » fi 9 7 'le " ' ■
» » » » ' » 2 » » » 2. . " 2

» 1 » ‘ » . » » » » » » » » » 1 fi ] ¡
1 » 1 » » » » » » . » » » 1 1 2
2 1 4 1 » » » » » » » » » fi 6 2 . 8 ■
1 1 » » 1 » » » » » » » ■ fi 2 1 3 3
1 2 1

X » » » » » » » » r» fi 2 2 4 [
i) H » 1 ! 1 » 1 » » » » fi fi 1 3 4 )
1 2 » 1 » » 3 2 2 » 1- 4 fi fi . .7 9. 16 I
» » » » » » » » » ■ ■ » » » fi fi » fi fi . . 1

» » » » » » » » » » fi fi » » r* ' 1
» » » » » » » » » 2 » » fi fi » 2 2 ■
» 2 I 1 7 9 30 24 20 8 3 » fi . fi 61 44 105
5 2 4 4 2 7 1 1 » » » » fi - » 12 14 26 :
1 1 2 4 5 3 4 3 2 2 » » » . .fi 14 13 27
3 1 » » » » 2 » > ! » fi. . fi ' 5 2 ■ 7» » » » » » 4 4 11 . 26 11 16 .fi fi .26 . 46 72 : \

20 16 lO 20 7 10 » ÎÎ » » » 1 .fi - , ,» 43 47 90 1 ■ 3

» » » I 1 ’ 1 3 1 » 9. 13 21 ■ » fi 17 33 50 '
>y 1 » 1 4 » 2 8 12 11 20 24 » t 38 46 84 ■

10 5 8 5 » • » 1 » ¡ 2 » » »H fi 19 12 31
ÿi » ** » ' » » » 3 » 4 5 fi fi 7 5 12 i

2 9 7 6 3 1 4 -4 17 5 6 . 10 . fi . fi. 39 . 35 74 ,

2 a » 3 » 1 ]. . 6 1 3 5 vL fi 15 ■ 7 22T

» » » » o> 2 I 6 1 » 1 » fi - 8 3 > 1 1 - ■'
94 61 is 14 » » » ». »  ̂ » » » » » 112 75 187':

» » 4 2 1 » 1 1 5 3 S 7 » fi 19 13 32
y> 1 » 1 » i> » 4 2 5 5 fi ' fi n 7 18

» » » » » 1 » 2 6 1 » fi ■ fi 4 6 10 ■ ■
7Î ) » » 2 2 2 2 8 5 13 3 fi ■ '» 25 43- 38 '■ '

» » » » » » » » » 1 2 fi fi 1 2 3 ■ ■ ,

» » » » » » » » »1 1 » ■ ^ fi ». : ;» ■ 1

y> » » 7> » 1 »■ » - 1 » » » , fi fi » » ' 1 h ,  ' ■
» » » » », i » ! » 2 » 1 » y> fi » » 3 3 .

20 21 » » » y> » » » » » » fi » "2C 21 41 ' :
» ». » » ■ » » » » » 3 16 fi fi 3 16 19 ; ::
» » » » » \ » » » » » í> .fi . fi fi fi ■ » !j
» ». » 2 . 5 : . 1 4 » 7 2 2 1 fi 18 6 24 ^

21 16 6 5 10 , 5 15 17 20 24 13 19 fi »
-1 . 1 . .90 86

. li
» » » » 1 ■ 1 » '■ ■■ 3- 2 4 - » . f i ’ 'fi- 5 , 3 '■ 8  , .-'A

184 142 73 70 56 42 86 77 131 114 M3 141 fi 1 643 587

320 143 98 163 245 254 1 ■!,230' ,

¡n ta m ie n to iaOri
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Resumen de los  nae i mfent os .

D I S T R I T O S

Centro.......
Hospicio...  
Chamberí.. 
Buena vi s ta . 
Congreso.. 
Hospital... 
incluso. . . .
Latina........
Palacio.. . .  
Univesidad

Total.

Total general.

N A C ID O S  V IV O S N A C I D O S  M U E R T O S

LeElOmos. Ilegítimos. T o t a l . Legítimos Ilegítimos. T o ta l .

DEFUNCIONES

V, H. V. H. V. H. T. V. H. V. H. H. T. V, H. T,

23 26 .3 2 26 28 54 » ' 2 Vi » » 2 2 34' 20 54
34 28 5 5 39 33 72 1 3 » » 1 3 4 25 37 62
82 93 12 9 94 102 196 5 4 3 » 8 4 ■ 12 69 57 126
65 50 7 1 66 5! 117 3 9 2 » 5 9 14 49 60 109
66 00 12 10 78 76 154 2 1 2 2 4 3 7 71 71 142
95 70 5 8 100 78 178 5 4 1 » 6 4 10 98 S3 181
59 68 51 47 lio 115 225 2 7 12 2 14 9 23 92 92 184
76 06 8 9 84 75 159 9 3 » 9 3 12 77 57 134
52 47 4 1 56 48 104 7 3 » 7 3 10 31 37 68
87 86 7 10 94 96 190 9 4 1 » 10 4 !4 97 73 170

639 600 108 102
i

747 702 - 43 40 21 4 64 44 643 587

1.239 210 - i.449 S3 25 108 1.230

MORTAUDAD DEL MES DE JULIO DE 1921 

Por distritos (1).

D I S T R I T O S Habitait es. Defunciones.

Centro............... ................................... 47.960 64
Hospicio................................................ 52.259 76
Chamberí............................................ 75.325 206
Buenavista............ ............................ 74.158 132
Congreso.............................................. 64.224 143
Hospital................................J . ............ 68.101 206
inclusa (2 )......................................................... 62.086 210
Latina... ................................................ 71,654 160
Palacio.......................................... ........ 59,790 109
Universidad.......................................... 69.830 192

T o t a l ..................................... 645.387 1.498

POR GRANDES GRUPOS DE EDADES

Menos de un ailo..........................................................
Dé uno a cuatro aiios...................................................
De cinco a diez y nueve Idem.. . .......................... .
De veinte a treinta y nueve Idem.............................. .
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem......................
De sesenta Ídem en adelante.......................................
Sin clasificación.......................................................... .

Total....... .........................................  1.498
Se segrega las defunciones de transeúntes y por cou­

sas e.xternas.................................................................... 74

Total, 1.424

En igual mes de 1920 (totalidad). 1,245; diferencia en 1.921 (to­
talidad), 253 más; proporción por 1,000 (deduciendo transeúntes y 
cáusas externas), 2‘207; término medio diario (totalidad),.48‘32,

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Nomenclatura abreviada ( convenio internacional modificado 
en el Congreso de 1909).

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 24; tifus exantemático, 2; 
sarampión, 18; escarlatina, 5; coqueluche, 2; difteria y crup, 3; gri­
pe, 6; otras enfermedades epidémicas, 2; tuberculosis pulmo­

(1) Las defunciones en hospitales se cla.síficanen et distrito de proceden­
cia del fallecido.

(3) De las defunciones de este  distrito corgtespotiden al establecimiento 
d* fu nombre i6.

nar, 108; tuberculosis de las meninges, 9; otras tuberculosis, 27; 
cáncer y otros tumores malignos, 07; meningitis simple, 104; con­
gestión, hemorragia, reblandecimiento cerebral, 55; enfermedades 
orgánicas de) corazón, 94; bronquitis aguda, 16; bronquitis cró­
nica, 14; pneumonía, 12; otras enfermedades del aparato respira­
torio, 00; afecciones de! estómago (menos cáncer), 3; diarrea en 
menores dedos años, 425; apendicitis y tiflifis, 2; liernías, obstruc­
ciones intestinales, 12; cirrosis del liígado, 10; nefritis y mal de 
Bright, 36; tumores no cancerosos y otras enfermedades de los 
órganos genitales de la mujer, 2; septicemia puerperal, fiebre, pe­
ritonitis y flebitis puerperal, 12; otros accidentes puerperales, 4; 
debilidad congénita y vicios de conformación, 40; debilidad se­
nil, 22; suicidios, 4; muertes violentas, 21; otras enfermeda­
des, 267; enfermedades desconocidas □ mal definidas, 4 . — 
Total, 1.498.

OBSERVACIONES
La mortalidad infantil ha sufrido un considerable aumento, 

debido a las enteritis estivales.

REGI STRO G ENE RA L

Resumen por Negociados de los expedientes registrados en el 
mes de julio último, correspondientes a la Secretaria de este 
Excmo. Ayuntamiento.

N E G O C IA D O S  ' Entradas. Salidas.

! p £ rs o n a l» . ,» .  ^ 504 30
9 °  ........................................* .................. 623 426

2.197 810
4.° O b ra s ........................................................  . . . . 1,653 417
.5.^ R enF ÍT r^n ria  .......................................... * . . . . 204 69
fi."  F .n sn n rh F ................ * ........................... . ' . . * * * 826 318

46 10
153 113

E s ta d ís t ic a ........................................ ...........................
F.lFrrírtTiFfi * * .............. * . .  * * ............................

228
13

4
»

153 ,3
1.268 1.102

S u b a s ta s ...................>....................................................
A c ta s ....................... ............. ..................* ........... ......

17
12 »

In s tru c c ió n  p ú b l ic a . ............................................. 86 12

T O T A L I ÍS ....................... .. . , . 8.043 3.314

M e c a n o g ra fía : C om un icac iones  y  cop ia s— 6.154 JÏ

Nota. Diferencia con igual mes del año anterior: en más 82.
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SU BA STA S , .  .

Subastas y concurso pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración.

d Ia
l>i siibciirita

DÍA
jIc la subasta OBJETO DE LA SUBASTA ' PESETAS

Agosto 24.
s u b a s t a s

Derribo y aprovechamiento de mate-
ríales de la casa mímel o 23 de la 
calle del Pacífico, con vuelta a la 
avenida de Menéndez Pelayo.—Pre­
cio tipo....................................... . 3,000

31 Suministro de productos químicos con
destino al servicio de desinfección 
del Laboratorio municipal, durante 
dos años.—Importe anual calculado. 44.180

Septbre 2. Suministro de piensos para el ganado
de los servicios de Arbolado, Par­
ques y Jardines, Guardia municipal, 
Laboratorio y Limpiezas, durante 
dos años.—Importe anual calculado. 340.000
Para reclamaciones por diez días, 

que empezarán a contarse desde ei día 
siguiente al en que aparezca él corres­
pondiente anuncio en el Boletín oficial.

Agosto 23 Suministro de carbón y leña necesa-
rios a la institución municipal de 
Pue r i cu l t u r a  hasta 31 de marzo 
de 1922.'—Importe anua! calculado.. 3S.250

Septbre. 1. Suministro de 4.000 pares de alparga-
tas blancas y 1.000 negras para los 
acogidos en el primer departamen­
to de los Colegios de Nuestra Seño­
ra de la Paloma, y 2.Ü00 blancas y 
2.500 negras para el segundo depar-
lamento y Escuela-albergue de niños 
abandonados.—Precio tipo: 2 pese­
tas cada par.—Importe..................... 19.000

Septbre, 2

15

OBJETO DE LA SUBASTA

Adquisidóti de camisetas y calcetines 
de algodón para los acugidos en los 
Colegios de Nuestra Señora de la
Paloiija—Importe..............................

Stiniinistro de géneros con destino a 
la confección de vestuario y reposi­
ción de camas y  ropas de los acogi­
dos en el primero y segando depar­
tamento de los Colegios de Nuestra 
Señora de la . Paloma y Escuela- 
albergue de niños abandonados,—
Importe........................... .............

Suministro de paño gris, paño azul, 
pana e íiiglesina, destinados a la con­
fección de vestuario de los acogidos 
en el primer departamento de los 
Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma y Escuela-albergue. —Im­
porte............................ ................ -

Suministro de suela, Calcuta y vaque­
tilla para el calzado de los acogidos 
en los Colegios de Nuestra Señora 

 ̂ de la Paloma y Escuela-albergue de 
niños abandonados.—Importe - ■ • ■ 

Obras de construcción de cuatro ver­
tederos de Pozos negros (dos en la 
zona Norte y dos en la S u r , P r e s u ­
puesto calculado....... ....................

! CONCURSO
Concurso para enajenar una bomba de 

mano procedente de! servido de In­
cendios.—Las proposiciones se pre­
sentarán en ei Registro genera!, dti­

, rante el plazo de treinta días, qne 
' empezarán a contarse desde el si­

guiente al en que aparezca el amin- 
cio eti el Boletinoflciai.~Vrcc\o tipo 
indeterminado.

PESETAS

A
18.033‘SO

146.060

40,200

12.000

12S.519‘S0

MOVI íV i lENTO DE P E RS O N A L
Hetacífui nominal de ias bajas y altas opa nidos en ei personal, durante tos dias net 14 al 20 de agosto de 1021, con a t regio 

a lo dtsnnesto en ias Bases Í3 del Interior y  5.“ del Ensanche ae ios respectiaos presupnesios.

S  A  J -  S

■ R A M O C A R O  n '  NOMBRE Y APELLIDOS

Parques y Jardines..................... Guarda............................................................ . José María Rodríguez García,

^  Xj T  .A. S

R A M 0 CARGO NOMBRE Y APEt.LIDOS

Parques y Jardines..................... Peón......... .................................................... Juan Suárez Carmona.
Fidel Marcos López.
Luis Esteban Auguita, ,, 
Mateo Sotillo Arribas.
Constantino Fernández Fernández.

Idem............................................... Idem.................. . . ..
Idem..............................................
Idem......................................... . .,

Idem.........................................................  , , ,
îfiftm.. *................................................

Idem............................................... Oiiíiríiíi.............................................

L I CE NCI AS  EXPEDIDAS

Pop el Negoelado 3.* (Policía urbana.)
D. Diego Qarate, Malasaña, 7, agencia de billetes pura es­

pectáculos. '
D. Pedro Carretero, paseo de Ftxtremndura, 27, vendedor de 

calzado.
D Emilio García, San Carlos, 15, bodega.
D. Pedro García, Bravo Miirillo, 67, huevería.
Doña Saturnina Hernández, Fernández de los Ríos, 1, con­

fecciones.
Doña Manuela Rosa Ruiz, Zurbano, 0, codiera.
Sociedad «Anglo Ibérica», Isabel la Católica, 5, coniisiones.
D, Isidro Gómez, Pez, 42, libros asados,
D. Francisco Girali, Tudescos, 45, .frutas.
D. Aurelio Mat tíuez, Marqués de Urqnijo, 14, accesorios au­

tomáticos.
D. Domiciano Ramos, Princesa, 79, prestamista.
D. Emilio Jaqueti, Bravo Murillo, 99, frutería,
D. Félix Sáenz, Cervantes, 13, luiéspedes.

D. Romualdo Fernández, Mesón de Paredes, 7, venta de ar­
tículos de marfil y hueso. ^

D. Victoriaiio'jiménez, Cabestreros, 15, frutas y cacharros. 
D. Casimiro Chacón, Doctor Mala, 1, vírnts.
D. Juan Rodríguez, plaza de Nicolás Salmerón, 20, venta de 

billetes de espectáculos.
D, Eduardo Gascón, San Dimas, 16, fábrica de rejilla me­

tálica.
D. Isidro Carbajo, Tetuán, 12, venta de billetes para espec­

táculos.
Por el Negociado 4..'’(Obras.)

Construcción: Santa Juliana, 16; Marqués de Zafra, sin núme­
ro, y Jacinto Benavente, IS. .

Ainpliacióii: Berrugnete, 20,
Por la Direeelón de Fontaiiería A leantarlUas.

Limpiar y reparar atarjeas de aguas sucias y pltiviales, 17. 
Acometer desagües de fiticas a la alcaniarilla general, 4. 
Total, 21. . .
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C O N T A D U R I A

CotizDciún en B  Asa de h s  oaiores municipales en los atas del 13 al 19 de agosta de 1921,

Anterior, Dfa 1,1. Din 15 D(a 16. Día 17. Dia 18 Dia !9f

Eúiipréstito de 1868.- Obligaciones de ItO pesetas a 3 por
74 » » 74 , 73*50 »

Expropiacinties en el Inferios.—Obligacío-i E. I.S99........ 88 » » » » »
l ie s  de 5tXj pesetas al 5 [inr lOÜ ............ | R. 1969........ 84*75 y* >7 » »

Enijiréstito de liquidaciiiri de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 506 pesetas al 4  '/a por KX)..................................... ... 77'50 A » ’í

Cédulas de expropÍEidones del Ensanche de 500 pesetas al
4 '/a por 100.—Emisiones de 1899 y 1907.................... . 91 » » » J> n

Idem id.—Emisidn de 1915.. , .  ........................................... 85 » í »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

100 ............................................................................................. 35*50 V » 85*50 S5'50 J>
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

lOÜ............................................................................................ 85*50 » » » 85*50 85*50 » '
.....•*' • .■I,—  • • -____' -

E N S A N C H E

irip iesos y pagos aerificados pot cuenta del nresitpuesitt de I92B2S,

I NOr i ESOS

' 1 TOTAL INtiltESÜS FOiíMALIZADüS

C A P Í T U L O S  ■
de créditoB 

jT 1 e « u p u e s To s s

Fe setas.

Hasta el M 
de agdsto de ISSI.

Pesetas.

Del 15 al 21 
de agosto de 1921.

Pesetas

Total de iiigresus 
hasta el 21 

de agosto de 1921.
Pesetas.

1 - Cuiiiriliacioiies v recargo.!.......................................................... 8,346.170*89 
■ 248.525*45 

1.000
1,5*26.410*30

100
21.650*51

1.800,333*72
35.081*11

a
2,551.289

228.913*83
32,463*64

»
»
»

»

1.800.333 72 
35.081*11

»
2.551.289
’228.913*83

32.463*64

2."—Venta de terrenos..........................................................................
3 ."—Subvención de! Ayuntainieiito....................................................
4 .°— líesn itas.....................................................................................
5 , Imprevistos y eventuales........................... .................... ..... .
6 ." —Fíeiiitegros....................................................................................

In 're so s  por reintegro de cantidades libradas...............................
10.181.857*15 

3 575*03
4.648.081*30

204.657*73
4.648.081*30

204.657*73
Total de ingresos fo tm aligados .................... 10.185.432*18 4.852.739'03 4.852.739‘03

P AGOS

C A P I T U L O S

1 .“—Gastos del Ayuiitamiejilo.
2. ''—Policía de seguridad....
3. " —Policía iirliaiiH......
.4.“—Obras púb licas...................
5.“—Cargas..................... . ..
3," — Imprevistos.........................

Pagos por devoluciones de ingresos..........................

Total de pagos fonna lieados.

TOTAL 
de créditos 

H iM on 'r. H4ÍOS.

S62.140 
267 861'50 
243.413'25 

6.282.438‘82 
1.711.81L29 

32.776'85

a.400.441‘71 
193'50

9.4Q0.635‘2I

PA O  o s  E .I E C in  A D O S

Hnsta el 14 
de agosto de 1931

Pesetas,

306.060*78
96.066*93
62.886*71

2.252.532*83
374.855*93

14.100

3.106,50.3*18
34.387*2)

3.140,890*39

Del ló al 31 
de agosto  de 1921.

Pesetas,

250
» .
»

124.454*82
»
»

124.704'82
»

124.704*82

T otal de pagos 
hasta el 31 

de agosto de Ì92E.

Pesetas.

306.310*78
96.066*93
62.886*71

2.376.987*65
374.855*93

14.100

3.231.208
34.387*21

3.265.595‘21

B A L A N C E

Ingresos Formalizados..
ídem devueltos.............
Idem líquidos................

Pagos ejecutados., . 
Idem rein tegrados. 
Idem líquidos...........

PESETAS

4.048. nsrso
34.387*21

»

3.'23 i. 208 
204,657*73 

»

Existencia en. Tesorería.

PESETAS

4.613.694'09

3.026.550'27

1.587,143*82
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. I N T E R I O R

/«¡presos y pagos neriftcados áot è nenia da  dresuPiiesto de IWíXi-'í'í-

INGiíF.SOS

C A P I  '1' U L O S

l .’—Propios..........................................................
а. "—Montes......................................................
.3."—Impuestos........... .........................................
4, “—Beneficencia................................... ......
5. “—Instrticción pública..................................
б. “—Corrección pública................................
7. “—Extraordinarios............................. i .........
8. “—Resultas............................... ........... . ■ •
9. ”—Recursos legales para cubrir el déficit,,,

10,“—Reintegros...................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 

Total de ingresos fonnaliaidos.

C Tí È I) 1 T O S
pi e^upiieslofi 

l-’úneiuó.

INtiííP,SOS l-'uriMA!.IZADOS

el 13
de agosto de ISííI. 

- Pesííííia.

Del 14 al 20 
de agosto de 1021

Peseífia.

Iota! de iiipresos 
hasta el 90 

de agosto de 1921.

Peseiíis.

108.789*04 34.379*13 8.099*68 42,478*81
25.103*85 1.769*30 40 1.809*30

12.399.679*18 3.593.537*07 200,948*95 3.724.486*02
106.088*62 6.160-68 46*10 6.206*78

'i.STO 1 7.50 » 1.750
■ 703*60 50*25 » 50*25

742.538*93 207.934*44 15 207.949*44
2,835.217*62 2.834.517*48 » 28.34.517*48

36.872.934*98 13.551.498*61 798 991*33 14.350.489*94
385.837'S7 12.000 27*50 12.027*50

53.479.693*69 20.173.596*913 1.008.168*56 21.181.765*52
» 63.9.37*95 360*10 64.298*05

53.479.693*69
í ■ ■

20,237 534‘91 1.008.5*28*66 21.246.063*57

P A C O  S

C A P  ¡ I' U L ÜS

I. "-
a.”-
3. "
4. “'
5. “- 
8. “  

7," 
3,”- 
9.“ 
10 “
II. ”
1 i."

-Gastos del Aymitainiento
-Policía de seguridad...............
-Policía urbana y rural............
-Instrucción pública..................
-Beneficencia...........*................
-Obras públicas........................
-Corrección pública.................
-Montes.......................................
-C argas.......................................
-Obras de nueva construcción.
-Im previstos.................................
-Resultas.....................................

Pagos por devoluciones de ingresos.

Total de pagos fotmaltzados.......................................... 53.4T6.478‘37

CTÍÉDI I US
HiiiDrÍ7-Hdoft.

Peseííis.

P A U O S  E 1 E C U T A D O S

IIhsih el 13 
de agosta de I92h

imenei OH.

Del M al íifl 
de agosto de

Peíie/(i^^

'l'niHÍ de paaofí 
liHsta el SO 

de agosto de

Pe se(as.

5.488.789*05 2.076.966*18 ' 37.650*05 2.114,516*23
3.026.169*51 989.056*92 2.625 091.681 ‘92

10.198.372*48 3.101.617*58 20,647*27 3.122.264*85
3.‘J91.243*62 898.519*85 .35.709‘.'6 934.229*41
4.803.075*78 1.410.623*22 2.100*.50 1.412.723*72
7.689.888*76 2.438.945 46.631*48 2.485.576*48

688.166*94 255.434*42 255.434*42
» »

15.654.139*98 6.948.556*04 96.850*06 7 045.406*10
2.‘257.425*80 624.011*40 10.794*04 634.805*44

380.204*45 38.240*45 250 38.490*45
» »

' 53,476.476*37 18.781,971*06 253.157*96 19.035.129-02
31.717*12 14.616*1! 46,333-23

53.476.476*37 18,513.688'18 267 774*07 19.081.462*25

B A L A N C E

Ingresos foriaaliKados.
ídem devueltos..............
Idem líquidos................

Pagos ejecutados........
Idem reintegrados , 

, Idem líquidos..............
Existencia en Tesorerm.

Madrid, 21 de agosto de 1921.—P. A, del Sr. Contador, Vicente Morón de Burgos.

PESE1 AS

2l.l81-76fi‘52
4fi,.333-23

19.033.I2Í)'02 
fi4.298'0fi 
» ‘

PESETAS

21.135.432'29

18.970,aiO '97

2,lli4,801‘32
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A N UN CI O
El Exciiio, Sf". Alcaide Presidente, en uso de las facultades 

que le confiere la Jtiatrucción de ¿7 de mayo de 1884, para la exac­
ción del imp^sto.de cédulas personales y disposiciones coniple- 
meutarias, lía tenido a bien conceder como última prórroga de pe­
ríodo voluntario para la adquisición de las mismas hasta el 31 de 
agosto actual, bien eniendido que a partir di I siguiente día I de 
aoptieiiibre, comenzará e! período ejecutivo, C|uedando sujetos los 
infractores a las penalidades que se ileterminan en el artículo 41 
de la Instrucción citada,

Madrid, tü de agosto de líJJI .--B! Jefe de la Sección de liigre- 
süs, /. Fojo. '

O B R A S  EVIUfilIlCiPALES

V Í A S  í > X J J 3 r j X C  A  S

I N T E R I O R

Obras ejeculndns tj e/j curso de ejecución durante ios días 
del i4 (d 20 de agosto de i02J.

Acopas, ^
Bailón, Campoainor, Pelayo, Barbieri, Augusto Figtieroa, 

Mesón de Paredes, plaza del Progreso, Fuencarral, (dózaga, 
Hortaleza, Serrano, Colegiala, Magdalena, Atocha, paseo de 
líecolelos, Cafiízares, Alberto Aguilera, Ammiiel y en diferentes 
calles por el tapado de calas, con tiiotivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados. ,

Alcalá, Atocha, Valverde, Colón, Velarde, Libertad, Espoz y 
Mina, Infantas, Caballero de Gracia, Tutor, Conde Duque, 
Ftiencarral, plaza de las Ralesas, Mesón de Paredes, Duque de 
Alba, Toledo, Cuatro Caminos (varias). Prosperidad (varias), 
Perra/,, Bio y en diferentes calles por d  tapado de calas, con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc,
Aflpmados.

Los caniitierns ciihlaiido de sus trozos respectivos en las calles 
alirmadas.
Máquinas,

Sil cGiiservación y una seis días eii la Cuesta de ia Vega y 
paseo del Rey. ■
Talleres.

En eidecaivlnteria,..Arreglando carretillas y carros de mano,
astilado de herramientas y construcción de niveletas.

En el de ce//'«/e/v«,--Calzad o, aguzado y arreglo de toda clase 
de herramientas, ruedas de carretillas, herrajes y carros de mano. 

E! de pintura. En diferentes dependencias imiiiicipales,
Eu ,el de oidrieria,— Arreglo de faroles y aceiteras.
Madrid, 22 de agosto de lyai. — El Ingeniero encargado del 

servicio, /. Aiderete.

Asuntos despachados eu las oficinas durante h s  dias 
itei 14 ai 20 de agosto de ¡92¡.

Interior.
Presupuestos, 2; permisos especiales para la Fábrica de Gas,68; 

instancias registradas e informadas soücítando'licencia para aper­
tura de calas, 22; asuntos tramitados, 7!; actas de replanteo y re­
cepción, 1; oficios para recepción de materiales, .30; listas de jor­
nales, 6; importe de los mismos en la última decena, 45.015*15 
pesetas; bajas temporales por enfermedad, 3.
Eiisanehe.

Relaciones para recepción de material, 26; asuntos despa­
chados', 43; expedientes informados, 14; oficios varios, 28; pre­
supuestos de materiales, ,3; listas de jornales, 3; importe délas 
mismns, 33.735 pesetas.

Madrid. 22 de agosto de lí)21.— El Ingeniero Director, por au­
sencia, /, Aiderete.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de pavi­
mentación durante los días del 14 al 20 de agosto de 1921,

Calles.
Alcalá, de Sevilla a la plaza de Castelar (aceras), avenida de 

Menéiidez Pelayo, Bravo Murillo (aceras), Príncipe de Vergara, 
Encarnación (replanteo), Carmen (ídem), Alberto Aguilera, Los 
Matirazos, plaza de la Independencia (aceras). Válgame Dios, Santa 
Cruz de Marcenado; San Lucas, Santo Tomé (terminadas); 
Villaimeva, Carretas, Jorge Juan y Carrera de San Jerónimo 
(reparación). -

Madrid, 22 de agosto de 1921 .—El Ingeniero encargado de las 
obras, Rogelio Sol.

—i*— —

. E N S C H  E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
las semanas del 11 ai 17 de agosto de Í92I.

Aceras.
Obras nuevas: Nuñez de Balboa y Sebastián Elcano. 
Conservación: Mandes, Fernández de los Ríos y Tarragona. 
Tapado de calas ^n varias calles de la primera y tercera zonas.

Explanación.
Obras nuevas: Vailehermoso, Juan Bravo, prolongación de la 

de Serrano y Joaquín Costa.
Afirmados,

Obras nuevas: Doctor Esquerdo y Sebastián Elcano. 
Conservación: General Oráa, Manzanares, Moratines, Anco­

ra y Toledo.
Tapado de calas en varias calles de la primera y tercera zonas. 

Empedrados. -
Obras nuevas: Sebastián Elcano, Mandes y Goya. 
Conservación: Andrés Mellado, Qaztambide, Feijóo, Bravo 

Murillo, Castelló, Ayala, Pontones y 'l'arragona.
Tapado de calas en varias calles délas zonas.

Talleres.
En el de fragua.^ Aguzado de picos, piquetas, martillos, cla­

vos, paletas, matacantps, punteros, construcción de herraje para 
carros y calzando picos y reforma de puerta y verja del Parterre.

En el de co/pmter/'a.—Construcción de carros y reparación de 
carros, carretillas y tapado del taller de Chisperos.

En eí de vidriería —Reparación de faroles y regaderas.
En elde pintura,—Volquetes y niveletas.

Máquinas.
La número 1, en la primera zona, y ia 4, en la tercera. 
Madrid, 19 de agosto de 1921.—El Ingeniero Jefe del servicio, 

P, A., F. Arturo Altas, ,

F O N T A ' N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras tenninadas y en curso de ejecución, durante tos días 
' del ¡3 ai ¡9 de agosto de 1921,

Por adminlsteaeión. .

Ccñcr/as.—Reparaciones: Caramueí, Cardenal Mendoza, Ca­
rrera de San isidro, paseo de Extremadura, Claudio Coello, Don 
Ramón de la Cruz, E. Gabriel Lobo, Juan Duque, Manzanares, 
Romero Robledo, San Joaquín, San Vicente, Santa Engracia y 
Serrano, -

Fuentes.—Reparaciones: Paseo de Extremadura, carretera de 
El Pardo, Juan Duque, La Elipa, paseo de Rosales y San Joaquín, 

í/rmarjos.—Reparaciones: Norte y paseo del Prado,
Talleres.

Cantería. — Coiistrucción: Labrando piedra. — Reparaciones: 
Amparo, paseos de los Pontones, de las Choperas y Blanco y Luis 
Cabrera.

Cí?r,tJ/>ífena.—Reparaciones: Oficina del ramo,
Cerro/erm.—Construcción: Cubiertas para urinario y ovalillos. 

Reparaciones; . Ronda de Atocha, Campillo del Mundo Nuevo, 
plaza de los Mosteases, Prosperidad, Amparo, fuentes vecinales 
y lierrainiéutas.

Mmíf/cfó//.—Reparaciones: Puerta de Toledo, Berruguete y 
Lista.

GHí7/r(íC/o«m'í!.—Construcción: Manga de riego y coletes.— 
Reparaciones: Chanclos usados. ■

A/ec'dntco,—Construcióii: Llaves para fuentes. --Reparaciones: 
Puerta de Hierro.
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P('n/‘tíra,—Reparaciones; Argumosa y Nicasio Gallego,
Dí/ríer/'e?.—Reparaciones: Plaza de los Mosteases, Romero 

Robledo, Mocliuelillos y cuadrilla de viajes y reparaciones.
Servtelos prestados por el 
personal de Alcantarillas.

Callea vigiladas, 2.877; ídem limpias, 324; objetos extraídos, 7 
y reconocimiento de atarjeas, 35,
Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 104; ídem id. extraídos, 128; metros 
ciibicos extraídos, 1,116, importe'total, 912‘75 pesetas; licencias 
expedidas de limpieza y reparación, 1.

Madrid, 20 de agosto de 1921, -E l Arpiiileclo Director, losé 
de Lorite. ^

PAF^gUES- Y  J ARDINES

Relación de los trábalos -verificados por este ramo durante la 
semana itei 8 al 14 lie agosto de 192!,

Parqué de Madrid,
jMíicí̂ eros y  sg^urfores.—Recorrido de arbolado, esquilado de 

perfiles, siega y conservación de viveros.
Esto/us.—Roza, riego, laboreo, cava, conservación y vigi­

lancia. ,
7?osute/a.—Riego y laboreo,
Obras y /a//eres,—Reconstrucción del Parque zoológico, agu­

zado de picos, piutado, labrado de piedra, arreglo de carretillas, 
regaderas, mangas y de pasos de agua, construcción de un cober­
tizo en las estufas y limpieza y engrase de las llaves de paso del 
Canalillo.

Zonas de la a la ff.“—Riegos de cuadros, praderas, paseos, 
y bosques, reposición de perfiles, limpieza, pintado de estaquillas 
y conservación de evacuatorios y vigilancia del cuarto de la he­
rramienta. ^

G uardería.Su  servicio.
Paseos y arbolado.

Rodadores.Siega  de jardines V vigilancia. _ _
lardines y volante de ídem,—Recorte de macizos en los jardi­

nes, y'riego y limpieza.
Puente de Toledo y Dehesa de la A rgam iie la .Soza , riego, 

destalle de planta y vigilancia de vinca.
Secciones de la 1.“ a la6 (Sección de paseos). -  Limpieza 

y riego de paseos y praderas y alcorques y regueras, limpieza en 
las zonas del Parque, extracción de planta y vigilancia..

Viveros.—Roza, riego, destalle de planta, injertado, riego, 
cribado de mantillo y vigilancia.

Dehesa de ^muníe/.—Riego, roza y vigilancia.
Parque del Oesíe.—Siega de praderas, riego, conservación y 

vigilancia,
G uardena .Su  servido.
Madrid, 19 de agosto de 1921.-E l  Jardinero mayor, Jefe del 

servicio, Cecilio Rodrigues.

E D IF IC ACI ONES Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Servicios prestados ñor el personpl de la Brigada de obreros 
bomberos durante la última semana.

Obras en ejecución.—Co\tg\o de Nuestra Seflora de la Palo­
ma, obras.de albañílería y carpintería; plaza de la Villa, 3; obra 
de albafiilería; taller de la Arganznela, arreglo de materiales y 
primer Parque de Incendios, obra de pintura.

Servicio de- guardas.—Tai\er de la Arganznela; Escuela de 
Veterinaria; Angel, 2; Pontón de San Isidro, y secadero de pieles 
de) Campillo del Mundo Nuevo,

Ordenamas.—En la Brigada y obras.
5eroíc/os es/)acíí7/es.~Kermesse de San Antonio y Puerta de 

Carlos I!I.
Madrid, 20 de agosto de 1921. Por el Arquitecto Decano, 

Pablo Arando.
Asuntos (tespachodns en ¡a semana.

Segunda sección del Interior.
Licencias para constrnccián de nueva planta.—Carretera de 

Mandes, con vuelta a la de Chainartin.
Licencias pora obras diversas. -Carmen, 4; Mayor, 8, y 8 du­

plicado; plaza de Provincia, 3; Duque de Rivas, 1; Ceres, 4; Sil­
va, 38; Velarde, 22; Concepción Jerónima, 10; Carmen, 14; Ato­
cha, 7; Arenal, 11 y 22; avenida del Conde de Peflalver, 9; San 
Bernardo, 78, y Atocha, 2, duplicado.

Licencias para revoco.—Aduana, 11; Duque de Rivas, 6 y 8 
Corredera Baja de San Pablo, 7; Colegiata, 14; Andrés Borre 
go, 6; Barco, 3, Trujillos, 6; Luna, 31; Estrella, 22 y 24; Clave), 11 
Bordadores, 1 duplicado. Ternera, 4, y Aduana, 26 triplicado. 

Licencias para aperturas de establecimientos.-^an Andrés, 21, 
taller de'pintor de brocha; Jardines, 16 y 18, casa de baños; Sil­
va, 14, academia; Barco, S, pintor de brocha; Montera, 44, hospe­
dería; Jaén, 10 provisional; taller de herrero-cerrajero, y Jardi-; 
nes, 15, casa de huéspedes.

Licencias para instalaciones de motores.—iCáúiz, 8; Desenga­
ño, 10, y Malasaña, 39.

Licencia para alquilar.—Orense. 16.
Parios.—Jardines, 32 y 34, rectificación de altura de planta 

baja y Casa de Socorro sucursal del distrito de Chamberí, pre­
supuestó para instalar el servicio de calefacción por agua ca­
liente, .

Dmurteias í/fuersus.-Caballero de Gracia, 28; plaza del Callao; 
Carmen, 34; Artistas, 19, y Abada, 9, , „ ■

Partes de dirección de obras.—Carmen. 4, plaza de Provin­
cia, 3; Duque de Rivas, 1; Aduana, II; Corredera Baja de San 
Pablo, 7; Colegiata, 14; Duque de Rivas, 6; Silva, 38; Carmen, 14; 
Fuentes, 2; Luna, 31; Aduana, 26 triplicado; Concepción Jeró­
nima, 10; Andrés Borrego, 6, y Jardines, 20.

Certlfcaciories de oníifamros.-Cor redera Baja'de San Pablo. 7; 
Arenal, 26; pasadizo de San Gtnés (Teatro Eslava); Carrera de 
San Jerónimo, 12; Alcalá, 9; Montera, 23; Mayor, 19; Jardines, 2ü; 
Aduana, 11; Carretas, 14, y Andrés Borrego, 6.

Reconocimientos, 45, ■
Madrid, 20 de agosto de ¡921.—Por el Arquitecto ayudante, 

Enrique Pftíz y López.
Tercera seeelón.

Licencia de anertyrn.—A ngusto Figueroa ,14.
Licencias de'obras de reforma.—P\aza de las Sal esas, 9 y 10; 

Espíritu Santo, 6; Villalar, 8; Valverde, 13; Puebla, 4; Madera, 32; 
Francisco Santos, 4, y San Lorenzo, 9. _ . ,

Licencia de coHí/rircaón.—Cartagena, .5, provisional.
Ucencias de alquilar. Francisco Altimira, 26, provisional, y 

pasaje del Pradillo, 7. A., y 9, B. _
Licencias de revoco.—Éarc^u'úio. 14; Belén, 11, y Tamayo, 6. 
Tira de cuerdas.—San Lorenzo, 19,
Otros varios.—C\á, 7, y Colón, 4. „  . ,
Direcciones de obras,—Plaza de las Salesas, 9 y 10; nortale- 

za, 56; Valverde, 13; Villalar, 8; Puebla, 4, y Espíritu Santo. 6. 
Reconocimientos, 25. . . .
Madrid, 20 de agosto de 192L—El Arqnitecío mnmcipal, 

P. A., L. /. Ulled.
Cuarta sección.

Expedientes informados, 83.
Reconocimientos practicados, 71.
Tira de cuerdas, 2.
Madrid, 19 de agosto da 192i.—El Arquitecto de la sección, 

Pablo Aranda.
i^ulnta sección. .

Licencias para construir.-AgnsVn Rodríguez, sin número, 
(barrio de Opañel), casa de nueva planta.

Licencias para obras diversas.—Pinza de la Cebada, 4, re­
construir fachada; Mesón de Paredes, 81, obras de ampliación; 
Segovia, 2, reformar huecos de fachada, hacer foso y blanqueo 
de patio.

Licencia para revoco: General Ricardos, 26,
Licencias paro alquilar.—Doña Blanca, 25.
Licencias para apertura de estabiecimientos,—Antonio Ló­

pez. 13, tablajero; Maldonadas, 9, bodega al por menor; Santa 
Ana, 2. café-bar; Santos, 8, taller de calzado.

Renovación de Ucencia: Estudios, 9, curtidos al por mayor. 
Denuncia: Don Pedro, 9, por hnnd i miento de techumbre.^ 
Partes de dirección /Víoh 17«A'na.—Cardenal Mendoza. 17. 
Certificaciones de andamio.—AhaAea, 28, y General Ricar­

dos, 26. r, j ,
Vario: Instancia para expropiación del solar, número 6, de la 

plaza de Puerta de Moros 
Reconocimientos, 19.
Madrid, 19 de agosto de lEtil. El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domingnez.
Prim era seeelón del Ensaiiehe,

Expediente de tira de cuerdas, 2.
Idem para obras de coiistrncción, 3,
Idem para obras de ampliación y reforma, 4.
Idem para obras de revoco, 4.
Partes para dirigir obras, Í2, ,

' Expedientes para establecimientos industriales, 8,
Incidencias en expedienfe.s para obras, 6.
Madrid, 20 de agosto de 1921.—El Arquitecto de la sección, 

/, Carrasco Álnñoz.
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HHFORMA DE LA PHOLONGACIÚN DE U GALLE DE PRECIADOS Y ENLACE 
DE LA PLAZA DEL CALLAO CON LA CALLE DE ALCALÁ

Dttríiiite líi semana iiltitna se han realizado las siguientes 
olirà SI ‘

iVSesoiient Romanos, 35, terminadas las obras, a excepción de 
la medianen'tt de testero en planta baja.

Mesonero líoinanos, 35, terminadas las obras, queda por de­
moler la parte de ly medianería lateral deredia en planta baja,

Mesonero [íoinanos, 38, se lia demolido la inedlmieria lateral 
izquierda, en Iti parte contigua a la medianería lateral derecha de 
lacasamíinero -lo de la misma calle que ya está reconstruida. Falta 
demoler el resto de dicha medianería en la parte contigua a la me- 
difiiierlü de testero de la casa número 23 de la calle del Desengaño,

Horno de la Mata, 15, falta demoler la medianería lateral de­
recha correspondiente a planta baja.

' T itdeacos, 3-1, falta desmontar macho de fachada de la planta 
baja,

I ndescos, 33, continúan detenidas las obras por tener qtie. 
apear la casa numero 38 y disentir la propiedad de la inedianena.

Continúa la apertura para la construcción del alcantai ¡liado 
y servicios.

Madrid, 22 de' agosto de 1921.
Bitrique Pftií: tj LópcB.

PO L IC IA  OREARIA

El Inspector facnllatívo,

C E M E N T E R I O S

I 'n tb íti'o s  v e r if ic a d o s  en  ta  se m a n a .

En el Cementerio de Núes-
tra Señora de la Almádena. ■

Cuartel 3,“, manzanas 1 a 33, arreglo de ángulos y sardineles y 
colocación de marmolillos.

Idem 10 (alto), manzanas 1 a 8 y 44 a 49, arreglo de ángulos y 
sardineles y colocación de marmólillos " '

Idem id,, manzana 9, derribo y construcción del frente hacer 
loa sardineles ycolocar los marmolillos.

Idem 37, manzanas I a 9, arreglo de ángulos y sardineles, co­
locación de marmolillos y recalzado de los frente.s

Idem id., manzana S, derribo y construcción de los frentes.
En las obras de la Necrópolis,

Construcción de alcantarillas en la zona Norte, de la primera 
galena de nidios.

Idem en la zona unida al Cementerio antiguo,.
Idem de sepulturas de segunda clase sobre la calle central de 

treinta metros, parte Norte.
Obras de cubierta en los edificios de adminiatradón.

tabiques, guarnecidos y blanqtieosen dichos 
edificios y colocación de carpintería en huecos.

Obras de cubiertas de los pórticos de entrada en las galerías 
rectas ®

Labra y colocactóti de cantería en los pórticos de entrada.
Construcción de sepulturas de segunda clase de adultos en los 

cuarteles 51 y 65 del aiiliguo Cementerio.
Madrid, 18 de agosto de 1921,—Por el Arquitecto municipal, el 

Arquitecto ayudante, Francisco Noguera,

SECCION FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

• 7 rahajns ejecutados cìììrante i a semana.
Casa número 3 de la plaza de la Villa: Obras de adaptación 

para el Instituto Bibliográfico, -
Obras del nuevo Matadero: Construcción de la chimenea de 

líi casa de calderasrXílonsirLtccióii de canalones, listones y cn- 
biei tii de iiraiita en el mercado de vacunos v terneras. ■ 

Instalaciones frigoríficas; Reglaje de 'tuberías y aparatos. 
Construcción de eiiloscndos de cemenio en los frigoríficos, 

Iiistabidones mecánicas en general:,Montaje de aparados en las 
naves-de degüello de vacuno, lanar' y cerdos y en las naves de 
oreo y colgaderos. Colocación de corralillos en los establos de 
cerdos y lanar.

Trabajos de oficina: Diferentes trabajos de dibujo y delínea- 
ción y visitas a las obras.

Madrid, 20 de agosto de 1921. F,l Arquitecto municipal de 
Propiedades, P, .Antonio Preciado.

G U A R D I A  M.U N I C  I P  A L

Denuncias y sertúcins f  restados en los dios del i2 al 18 
de agosto de i92i.

beitunelas. .
Dístntos. Centro. 69; Hospicio, 35; Chamberí, 53; Bneua- 

vistn, 83; Congreso, 74; Hospital, 83; Indnsn, 148; Latina, 62; 
Palacio, 10!; Uitiver.sidad, 49; Tolal, 7S7,
ServleioB. . -

Disiriíos.-- Centro, 20; Chamberí, 2; íiuenavista, 6; Congre­
so, 12; Hospital, 17; Inclusa, 13; Latina, 18; Palacio, 20; Univer­
sidad, 5, Tolal, 113.

' S E R V I C I O  DE LI MP^I EZAS Y R I E G O S
Trabajos efectuados desde elS ai 14 de agosto de 192!. 

Limpieza.
De siete y medía a once y media de la mañana, limpieza gene­

ral de calles pavimentadas, con todo el personal.
De nueve de la mañana a tres de la tarde, sección de recorrido 

en vías céntricas y de gran circulación.
Lie tres y media a siete y media de la tarde, terminación de la 

limpieza y repaso general.
De siete y media a once y media de la noche, sección de reco­

rrido en vías céntricas; este personal efectúa además la limpieza 
especia! de mercados. -
Transportes.

Carros de dos nudas, portes, S17; metros cúbicos, 1.634;-vo1- 
quetes, portes, 216; metros cúbicos, IOS; camiones automóviles 
portes, 67; metros cúbicos, 201; Total, portes, 1,100, y metros 
cúbicos, i.943, - ' ■
Riego. ■'

De cinco a nueve de la mañana, baldeo de asfaltos.
De siete a once de la mañana, y de seis a ocho de la tarde, 

riego generai. .
Talleres. ■

£>! ei de ajuste. -- W&cev varias reparaciones en ei camión nú­
mero I , cubas grandes y de mano, regadora número 1 y -2, solda­
duras a la autógena y otras reparaciones en el taller del herrador.'

En el de Cí/rp/rt7er7«.—Reparaciones en las regadoras, carreti­
llas y terminación de algunas obras en el Parqpe central, .

En el de correíer/o.—Reparación de carros y otras varias.
Enel ae pintura.—QvdAtas de mano, carros de ballesta, vol­

quetes, puertas de varias habitaciones y otras reparaciones en el 
Parque central y en el de la Cebada. '

En el de guarnicionero—ReperetAón de aparejadas y mangas 
de riego.

Madrid, 6 de agosto de 1921, — El Director dei servicio, 
César Chicote. '■ .

- ♦ - t o t —*—

SF,R.VICIOS ./itlJM BRADü, EIÉCTHIÜUS íí ÍNDUSTHiALES
Resumen de, los trabajos ¡ea i izados por este servicio durante tos 

dias del 12 al 18 de agosto de 1921.
F.xpedientes en que lia intervenido, 3^; decretos del excelentí* 

simo Sr. Secretario, cumplimentados, 39; ídem de los señores Te­
nientes de Alcalde, fdem. 4; informes emitidos, 33; comunicacio­
nes, 3; visitas de inspección, 33. '

Los electricistas afectos a este servicio, han efectuado durante 
[os citados días el arreglo de 77 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensandie:

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Case 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, así como el repaso y prueba diaria del servicio 
de timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial 
y Casa de Cisneros; en ios mercados de la Cebada y loS Mostea­
ses, repo.sidóii de lámparas y arreglo de averias. •

Durante,los citados días han lucido en esta capital, desde las 
siete y cuarenta minutos de la tarde hasta las citalro y veinticinco 
minutos de la mañana, 6,302 faroles alimentados por gas; desile ias 
siete y cuarenta minutos de la iarde hasta la una y quince minuíos 
de la mañana, 4,5/7, y desde las siete y cuarenta minutos déla tar­
de hasta [as cuatroy veinticincio inimitos,de la mañana, 154 arcos 
vüilaicos por fluido eléctrico y 621 lámparas de 50 bujías.

Hasta la tina de la mañana han lucido300arcos voltaicos exis­
tentes sobre las columnas que sostienen los cables de los tranvías.

.Madrid, 19 de agosto de 1Í12I. — El Ingeniero Director, A. So­
riano.

■-■v u n t a m i e n t o  d e M a . d r i o
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T E N E N C I A S DE ALCAL DÍ A

luidos, oistias t) <^oinisos ueriíicados en ios días del 16 ul 22 de ososto de 11)2}.

Dell u ocias. [(Dirt. Untlimi. [■büibtri. biitiiiTlibi, taUnrKIl. Hospital. Intloso.
' ■ r ■

La lio a. Elotiii. ijiiieriiiiliiil.
totalhs

Por iiiírticcióii de las ( >rdeiiHií/,ás 
M ntiicipales........ . .................... 51 15 » » )> í> 46 i> » 112

Por ífi. ítl. y disposicioites de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de p a n .......... » » » » ii » » .

Por id. id. de la ley del Déscan- 
■ ita dotiiiiiical................................ í » » » » » » » » » »

, T o i'ai........................... 51 15 y> li> 46 » 112
Ju ic io s, _

vlitltados........................................... » 58 /) » » » 46 » ¡04 ■
■Apercibidos..................................... 9 » » 7> í> » » 9
Sobreseídos........................ ........... ■ » A » > » •» y> »
Al Juzgado iiiimicipal.................. 11 » » » » » » » » ''
■Al aprein io ,, . .................................
Pendienfes....................................... ■ 75 ir » » » » y> 75

'T otal......................... 75 67 i> » '  » 46 » » 188
I iiporte de las multas impuestas,

oesetas. . ......................... ............ 430 .’i » ~ ■ 7» » ■■ 120 ’ y> . » ,550

No se lian recibido datos de los distritos de Chamberí, Hospital, Inclusa y Universidad.

A b a s t o s

■ M E R C A D O  DE G A N A D O S

Ú eie d io s  recaudados pu) e.stpriclas y  expedición de yú iu s.

P E R I O D O S

Día 10 de agosto de 1921
Día 11...............................
Día 12 .............................
Día 1 3 ....; ........................
Día 14. . . . . ...................
Día 15.... .......................
Día IS...............................

T otai.........

X* .

lí ultras Caballar M 111 o r .Asnal Carros Trnebas (i 11 i S !$ iMhV jK'Í

íi 0M5
■A ÜMO a Ü*I5 a IVla aO‘11) a Ü'25 y arrastre d C5Ü

p t; s e , peser&s, pesetas. pesetas. peinetas. pesetas. pesetas, pesetas. Feaefdit

145 5 » 5) » » ' 7* 22'25
171 15 '  20 IOS 109 32 1 6 76‘25
161 8 ;v » » » 24'95
103 7 » » » V 16M5

■ » » ■» ■ii . ií ‘ » ir »
66 8 » » i) •» » 41‘35

357 19 » ■ % 10‘70

1.003 62 20 108 109 32 1 6 I71-65

A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

ReL íiiidttcíón por derechos de dé^iiellú, precio del ganado, etc., en tos días del S al 14 de agosto de 11)21,
y  su comparación, con igual nei iodo del uño anterior,

•tRSl.'S DKriOU.ADAS EN DI­
CHOS DÍASYEK (dUiM. E‘K‘ 
niODO HKI. ANTI>,t<IOR

t2l-32...................................
D20-21.;...... .........................

R E S E S . K T l.tJC Í l íA M Ü S ingresos
fiOr'

d e jí ÍT e. 11 í 1.
Fe net a a, 

S77tì‘S0

Vacas, T erneras.

. T.007 
741

Lanares.

7,682
6.422
1.2P0

i.échales Cerda. Vacas. T erneras. ! -unares. Lechales, Cerda.

1,525
1.273

11
3f1

■ 285.9.104 
236 eOñ'O
49 324*5

43 838 
31.7.17‘,5

SO.'2£9'4
63.355'8

56
212*5

1.56‘5

>
>

252 266
28 ■

12 073‘S 
>

13.853-6
•

ld.9iO'SO
i.. . ..

«ESES KN Ül,
vfio V su COMMA BACI lis

1321-22................................... 27.51(1 !2,f;0fi 268.383 4S4 5.542.033'1 546 7I6'3 2,294 .l!63‘7 3 081 » (ntí76.96G'!10
1920-21, ............................ 24.afe 16.¡57 263.512 7.812 - 481 ’ ,5.iai.OÍ)6AÍ 4,58 883 - 2 263 288‘9 52 231 , 41.GI2 2J2 315‘50

2-G'ítt 1.843 5.471 411,336 8 S7.833'5 24.771*8 » 454.G2l'40
!)t}ere„cia.[ g,, 7.328 484 • 49,1,50 41 612

■ ■ . - . ---- '

Procedencia del panado. ^Vacuno: Galicia, Santander, Zanitira, Córdoba, Avila, Toledo, y Madrid; lanar: Ciudad líenl, Toledo, Avila, Segovia, y

NOTA. En el M atadero auxiliar de las Ventas, se batí sacrificado en i.) míe va de ejercicio; 42 vacas; 10 te rn e ras ;358 lanares; un leclial, y 1 3P9 cerdos; 
dando un ingreso por degUello de t6.l8t)'C5 pesetas (2) -

( ')  De ststa cantidad se reintegraron en virtud de reform a eii la tariía  de degüello 130 64'‘90 pesetas. .
(2) D(; esta  cantidad se reintegraron en virtud de reforma en la tarifa de degüello 4,206‘45 pesetas.

: -;t.í

A yu n ta m ie n to .4 de
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/anta iiária de pan, íegun ciases, en cada une de los distritoE de Madrid, durante la Eerr.ara 

comprendida en-tre los días del 17 al 23 ce agesto de 1221.

i r o í s

C e n t r i ) ...................
Hoiipfcl'i...........
Cha tu b eri........
B ueiiavista........
C eiigresu .......
H ospital.............
In c lu sa ...............
L a tin a ................
Palacio ...............
UiiiverHÍrlHj.. .

I>IA  Ì 7 IM A  Í H n^iA ii>

De UliIHa. De flor. De lajo. De fimlija. fit not Da lujo. De 'ámlllia Dj Iloi'. De lujQ.
— — — ~  . “ — ■ - - -

KILOS Kll US Kn.uíi Kll.Oíí ' Kll.OS Kit. US Ktl US KJI.US

4.CG1 2.301) 1 66) 2'.’G0 4 664 2.=on13Í12ÍÍ 6.236 14.180 5.42? I3 7'37 5.7JÍn) I nfi7 I81KÍ5 2 ÍM? 10.591 1,4251̂ 4*140 2.1411 26.40,) 2.110 M.IIO , 9.149J[̂ 5W2 5,070 5.096 10 822 5.Í9I12.381 4 286 12 361 4 VP7 19,353 4 27313 536 4 624 13,367 4.734 13.336 l.Gli415.633 4.52’ 15.647 4.nn ' 15 Viñi) 4-600■¡0.1 CO / * 2,125 11,792 1 885 ■ 12 512 1.368
22 235 5 685 21.991 6 192 22,339 6 056

116.321 * 40 268 119 062 18 643 149 134 ■ 37.718

D I S T R I T O S

C eiilro ............
H ospicio........
C tmnibcrf. . ■.
[jiieutivista,,,
Coof{reso........
H o sp ita l.........
I ncitisa ............
L a tin a ..............
P a la c io ..........
U n iv e rs id ad ..

T otai..................

De limllli

4.6fit
13.5(U
Ifl.efW
21 S(Jt> 
10 W7 
12.415 
13 353 
15.5!« 
11.045
22 535

11S,092

3M A 'Zìi * l>IA  »1 I t i .A a « l> 1 2\

De flop. lie lujo. Da tnrnlMs. De flor Dé lujo. He fainlliit. ' De flor. De 'lujo. He rqmlIlB. He flor. De lujo.

KM.os KE.OS k:j US Rilaos KíLítS Kn US Kft.íis KILOii Kíl.Uh KU.US Kll.Us

9 360 4.664
/

2 3 m 4 664 2.310 4 664 2.3B0’ 5 360 14.180 » 4 372 13 821 5 7-27 13 640 4 915* '2,890 ■2n 743 » 2,ü40 19 377 2 570 19 580 2.570
2.2i:0 '24 loo t 2 610 24.605 2 i40 24 60(1 • 2.140

* (Í.022 I0.7C7 i 6.0C8 10 987 5.('8C 10 809 » 6 040» 1 311 12,351 » 4 256 12 316 4 12.380 > 4 v7ñ
* 4 71)4 13 319 a 4 661 ¡3 346 a 4,704 13.5011 » 4 768

. 4.571 15,489 * 4.501 '5.650 « 4.[)40 !5.5¡:0 * 4 6001 1.‘226 10 419 2 737 t 12 201 a 1.035' 10.097 > 3 385
6 361) S9 183 6,469 ' 22 329 ■ 6.468 22.438 a 6 345

'! 39 996 148 485 a 40 317 149 416 ¥ 38.905 l 17.208 * 41.338

PESCADERI AS C OR UÑ E S AS

lie litc ió n  tie firecioH ¡ie v e n ta  a l f}oy inen o y  tíu v a n te  lo^ ¡ilnít ilei 17 al 2 3  de agosio  /te 1 ^ 2 /.

r c s P E C ia s

iVlerliir.a..........................................
B esu g o s......................................
S a rd in a s .......................................
idatn '(irrocim .............................
Pescadilla (jo rda............. ...........
(Ja llo s ............................................
Aii{{Lilas ........................................
Atñii u b o n ito ..............................
Bacalao 1 a b ad e lo ).....................
C a lam ares ....................................
Cuti^riü..........................................
C orvina.......................... ...............
Dentón y d o rtida ...
Escaciios.................. .....................
Leiiífuadoi....................................
Lubina...........................................
M e ro .............................................
Púle les...........................................
Pescadilla fina................. .
R ane....... .......................................
Rodaballos....................................
Salm ón...........................................
Snlm onetes.................
T o n ías..........................
T rech as—
Voladores.....................................
Panchos.........................................
C a s ta ñ e ta ....................................
P a lo m eta .....................................
R ay a..
Sardinas de Tabal.
Anguilas.

-  . 1

p r b c k j s PRECIOS PRECIOS i ^ l í l r c i n s PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N 1D A D en el dia 17. en el día tS en e! din ID en el día 20 en el día 21. en el día 22. C U  el día 23

I^eselu*3. Pesetus. P e se ta s , l-'eseiHü . P ése las . P ese tas . P ese tas .

Klloij P H  I I 1 0  .  .  . 4 3‘70 3‘60 3'20 3*10 3‘30 3‘30id em ....................
Idem ............ ...  . .

1'80
2

i‘70
2

1‘70 1‘7o i '80 2 2
a

Idem .................... ' p

Idem ................ ........ I‘50 1‘50 1‘50 1'50 1‘60 1‘70 170Idem .................... 1‘50 l ‘5ü r e o !‘5(.' r t í c P7ü 1701 deiii > V a a
Idem ....... ......... ... 4 4 3‘50 3-50 3'EO -1 3‘,50Idem ............... ....... r s o 1'80 1‘40 l‘4ü 1‘50 1'60 l‘8l)
1 deni..................... 4 3'5D 3T>U 3’50 . 4 4 4
Idem ..................... 3‘80 3‘60 3'70 3'GO 3‘60 3‘70 370
Idem ................... » > » •

Idem ..................... . » > » »

Idem ..................... a » .  >

Idem ..................... 7 G 6 fi f i 6 6
Idem .. ............... 6 fì 6 6 5 6 G •

Idem ............................................... 4'50 4 4 4 4 \ 4
Idem ........................................1. 3 3 3 3 3 3 3
idem . a t * 4 » 1

1 d e m , ,  . . ' .................. ....... 9'50 ' > •  > ■ 9'50 2‘50 2'50 )  2'50
Id e m . ............................................. * a a i a

Idem ............................................ ¥ a 1 a a

Idem .................................................
a « > 7 7 >

Idem ................................................ 2 T50 1‘50 peo l‘80 9
Idem ................................... ....... 1 t a

Idem ..................A a * » a

Idem ...................... a 4

Idem ...................... - . »

Idem...................... 1‘50 1‘,50 a » *

Idem...................... j 1 a > a a

Idem ...................... a a a a a a

fd^ini..  . . . P I . , . . . »  ■ « a a 1 j
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a s P s c i E S U N ID A D
PRECIOS 

en el diiì 17.
PRECIOS 

en el dia 18
PRECIf^S 

eii el diíi 19.
PR E C iny

en el di» 20.
PRECIOS 

en el di» 21.
PRECIOS 

en el día 29.

Pesetas. Pesetas. Peseifis. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

C azón........................................................ KiloiirHiut) . ■ •
(i‘80

. ■ -

iCv:TaTÍnaoB
K ilogram o........ , . * *

* ,
> > i

• * ^
» i » *

Idem . . .  . . . . .  e e ' g *
Kilogram n......... > *

12 14 ' 10 ’1 K '
t 8 9 9 9

Id em ................... > * * ■ ■ «
8id e m ................... 8 8 a 8 8

S‘50 2 2'50 2 2 9
Icltsm . . . . . . . . . . . * » »

a > » * .
Idem .................... » * *

1 idem ............ .. ► » *

.. ........................... 5 S 5 n lì 5
Id e m ............... . • » » * * ^ '

j » * *
t * , *

Oe cimarrón......................... ..................... id em .................... . .. .
* — —  — -----------------

m e r c a d o  d e  l a  c e b a d a  '

Kelíición de ¡tyecios de iirttcutos de consumo en Madrid, durante los d ías de! al 23  de ag osto de ¡9J¡,

KSPSCIES

F r u t a s ,

UNIDAD
PU K C inS 1 PlíECIOS 

eli el día 17.

P é se las .

en el dia 18. 

P ese tas ,.

PliEC IO S 
en el día !0.

P ese tas ,

PlíEC IO S
en el día 00

P e s e ta s .

A cero las ...................................................... líiiuKt aiau..,
A lüarícoqiies.............................................. Idem,
Albaricoqiies de Dam asco.......... Idem,
•avellanas.................................................... Idem,
B a ta ta s ........................................................  Idem.
B revas.......................................................... | Idem.
C am uesas....................................................  Idem .

PlíEClOS 
en el día 2\

P ese tas .

C astadas,
C erezas...................
C idras.......................
C iru e la s..................
C iruelas C laudias, 
Chirimoyas,.
Pr-.rag^uayas,
Presqulllas.
Ora liadas.
□ ranadas de ta t ie r ra  .. 
G.iln .las.
□ uindas de la t ie r ra .
H i^os .
H igosciiiim tios. 
tía-iiiis 
Clin as.
Cimuiies. 
vlatidarinas.
M andarinas.
M anzanas. , ..........
Manzana re in e ta ........
M anzanas d é la  t ie r r a .
M elocotones..............
M elocotones de i a t ie r r a  . 
-Melones. . . . . .
.Melones de U  t ie r r a .  
M e n b rtilo s ,.,
M ollares......................
N aranjas de grano  de oro  .
N aran jas.........................
Naranjas de Valencia, 
Nísperos.
P e r a s .
P eras de la tie rra .
P ic o ta s ..
Plii tonos.
S an d ías..................... ..............
Uvas m oscatel.......................
Uvas de la ti e r r a ..................
u v as  de albillo . . . . . --------

"V erri u ro  a.
A cclgas....................................
Ajos..........................................
A lcad in ias ..............................
Apio...........................................
B eren jenas.............................
B ruselas,.................................
-Calaj>n/as...............................
C a lab ac in es............................
C ard llto s.................................
C ardos........ .......................... .
C ebo llas.................................
C ebo lle tas..........................  .
C o lif lo r ..................................
Coliflor de (a t ie r r a .............
C hlrivías..................................

Idem ........
idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem
Idem ................
íd em ................
Idem ................
Idem ................
Idem ........ ........
Idem ................
íd em ................
ítoceiiH . . . . . .
C iento.............
S e r a ................
C a jita ..............
C ien to ............
K ilo g ra m o ...
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem................
Idem................
Idem...............
Idem.. . . . . . .
Idem................
C íe n lo . . 1 , . . .
Idem . . . . ------
Kilogrm m i... 
Idem. . . . . . . .
Id em ..............
Idem ...............
Huacal...........
Kí lour amo ..
í d e m .............
Id e m ..............
B arril.............

Maimio............
K ilogram o------
Doce n a .......... ...
M ano lo ..............
Doc e n a ............
K ilogram o.........
P ie z a ..................
D o c en a .., .  ^. . . .
K ilogram o..........
Docena ..............
Kill g ra m o -------
C uatro  iiiuiiojoh
D ocena...............
Idem.....................
K ilog ram o.........

e'CU
l)'80

O'lO
1‘iU

ÍIÍO a 
OMÜ a

0’50 a

O'.IO

O‘íio B pai

l)‘5fl a i 
OMO a 0M5

p'Bfl a 0‘7ij 
,0‘8üa PIO

Cl'30 a 0‘80 
0’45 a 0‘50

fl‘»
1
d'40 a 
0'9C a

1)70
PBI)

U‘35 a (i'SII 
U'SO a (i* 3(1

o‘*i a rsfi

[1‘05

b‘4n a 070
(l‘fH)a P'aJ

(IMG a O'BO
(l‘26

0‘SOa OM) 
07o a ’MO

0‘30
Ü‘40

O’SO

PIÌRC10S
en el día 20.

PeaelHS.

[i'GO a 1 ‘35 

0'35 a 0'40

0'8D a P25

0'35
O'On « 1‘3Ú 
0'2ñ a O'BO 
O'Dllu V2.1

0'4P a O'.tO 
0'3á a 0‘3Í)

PtíKICIÜS 
en el día 33.

Pesetas.

C'ÜOa P'i5

0'S5
i'S
ll'3óa 0'60 
0'í)l) a I‘3Ó

0‘40
U‘3.ia íi'30

O‘70a
1-

0'35a Ü'SO

(1‘80 a 1‘2S 
P50

0';;5
0 80 a 1 
(l‘3.ñ H 0‘60 
0‘Büa 1'IC

0‘30 u 0‘50
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H : s p a : c i 3 : s U N ID A D
PRECIOS 

en el dia 17
PRECIOS 

en el día 18.
PRECIÍ)S 

en el día J9
PRECIOS 

en ¿] d ía ^0,
PRECIOS 

eii el día 21.
PRECIOS 

en el día 92
PRECIOS 

en el día 23.

P ese tas . Pesetas, Pesetas. P ese tas . Pesetas. P ese tas . P ese tas .

1 a l'50Esnúrrngus í ' t r u e r o i ......................... . 1 a 1*50 > 1‘50 » 1 a 2'95'^Sfjíírr,T"Oít f ' fjirJírL .  , . * ................ ; - ,  . ,
> > , k

. * ...................... * * ................................ * . Idem ......................................

K i lo g r a m o __
>

* t > È
»

i ;
Hrthfls. * - .... ..................... ... ..................... ...

> * '  4 I >

lUíJfHfi............................................. 0‘40 a 0‘70 0‘4üa’ C70
> * »

ÍtI i~iM 0‘4d a 0'70 0‘40 a 0‘G5 • 0*40 a 075
Lec;hiTíí«si,........................ ......... ► * ..................... ... 1 a 3

» * > >
] a 3 1 a 3 ! a 2‘25 t*75a 3̂ 35 

0̂ 41 a 0M3
P atatas ho landesas.................................

flmfirMlHs........... »  ̂ e .
Ideal..................... 0'38 a 0‘40

0‘28
ü'26
0'2G a 0‘27 
070 a 0‘27 
7 a 20

075 3 I

0‘36a’ 0‘40 
L‘28 
0‘28

(t‘3Sa 0‘42 0‘30 a Ü'40
t
a

» *

Idem ......................................
0‘28 0'28 '0‘30 a 0‘3I 

0*28 a 0'3í)Pa tatas ro sa ......................................................................................
0‘2G a 0*28 0'9S a 0'23 *

Pepinos. ........................................................................ ¡ .......... *  ̂ ■ 0"26 a 0'28 * * » 0‘,30a t!‘3l
Pimientos colorados^ . - ...............................................

(¡70 a 0‘27 O'IO a 0‘27 1 0*10 a C2G
Pimientos v e rd es .. ........................................... .....................

liem nlncha................................... Idem ......................................
i  a aíO 0 a 90 

0*80« 1‘25'
0 n20

t
0 a 20

RepoUo de L e v a n te .................................
075 0‘80 a 1 ‘25 >

Repollo de la rierr 1 ____ _________ ' * * * »

TirHbeqites........................... ... * ' • * > >
T om ates................................... 0‘40a 0‘80 0‘35a 0'65 0*35 a 0'C5

>
Tomates de la t ie r r a ............ > > 0‘K a  0*65
ZíinHhorJñs.... ................. 0 80 a ; 0'30a* 1 070 a 1

* 4 4

---------- ------------------------------------ * > 1 070 a 1 '•

M E R C A D O  DE LO S M O S T E N S E S

E S P K C IE S

Ue CíititiJla...................................
Lie Ih MomU íIh..... ......................
Ue I h t ie r rH ...................................
De U h I íc íh ...............................
‘iH f.rIficR das e ii e l M a ta d e ro
bo rda ros  le c iiH Íe s .....................
C a h r ito s .......................... ..............

ü o iie fu s ..............................................
ChocliHS............................................
tÍHIIIos................................................
IhIjíiü........................................... .
Liebres,..............................................
P á jaros.................... ..........................
PalomlitoB................................ .
P erd ices..............................................
Pichoties vivos..................................
Pichfínes m uerto s..........» , ......... »

-A- V f- i, »

(Japones.. 
(Ja llin as...
P a los.........
P a v o s .......
PoIIhocoe, 
Pollos,. , . .

í.di i_s e v o s .
L>e ühsLÍIIh... ,
De Uhücío.......
Ue P o rlu iía l... 
ríe M arruecos.

A iulejas.. . . . . . . . . . .
AiicLiühs. .
A iiyiiílas..................
A ngulas...................
A tu II..........................
d u c u la o . ..................
H esiigos..................i
B onito.......................
Boquerones. . . . . . .
C t̂a1TlH^es* . . . . . . .
(Janjíreio.s de m ar.
C araco tes................
C igalas.....................
C ongrio ....................
C orvina..................
[ ien tones....... ..........
G allos.......................
L angostas................
L angostinos............
Lenguados..............
Lubina.......................
M ejillones...............
Merluza...................

UNIDAD

Arroba, 
íd e m .., 
id e m . . .  
Id e m ... 
Id e m .. .  
Uno.... 
Idem . . .

P a r .......................
I de 111....................
K ilogram o.........
I deiii....................
P a r . . ..................
D o c en a ,..............
P a r .......................
Idem .....................
U na ......................
C n e rd a  d e l . . . .

(Jilo..........
U na..........
U no........
I d em ........
Idem.......
1 d em . . . .

PR EC IO S 
en el dia 17,

P e se ta s .

C ie n to . 
id e m . i . 
Idem...  
idem ..

K llogram o.........
id em ....................
1 d em ....................
Idem .................. .
Idem .................. ..
Idem ....................
Idem ....................
Id e m .; ................
Idem ....................
id em ....................
D o c e iia ..............
K ilogranto.........
Idem ............, . . .
id em ............I . . .
Idem ...................
Idem ....................
Idem ....................
U n a .................
K itogram o.........
id e m ...................
Idem ....................
Idem ....................
id e m ...................

a 7'50

a 9

a 25
a 2d

I'50 a ¡‘75

07(1 a I ‘25 
■5 a 7 
18 
G

3 a 4‘50

PRECIOS 
en e! dia 18

P e se ta s .

45 a 50
40 a 45
40 a  45
40 a 42

a 7‘50

5 a 9

9 a 13 
5 a 8
2 a 5

a 25 
a 24

3'25

2 a 3
2 a 2'75

0‘70a l'25 
tì a 9

a 4

a 3‘SO

PRECIOS 
en el día 19.

P ese tas .

a 50 
a 45 
a 45 
a 45

a 7‘50

PRECIOS 
en el dia 20.

P e se ta s .

a 9

a 25 
a 24

a 2‘50

i‘75

■ O'SO 
3

9 a 13
5 a 8
2 a 5

3 a 4‘50

275
0‘60
3 a 4

2 a 3
2 a 2‘75

070
6 a 9

PRECIOS 
en el dia 21.'

P e se tas .

2'25

a 4

PRECIOS 
eh el dia 22.

P ese tas .

3'50

a 7

PRECIOS 
en el liia 23.

P ese tas ,

a 9

a 25 
a 24

2'25

a 4‘50

a m
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« PRECIOS PRECIOS PRECKÍS P líE C inS _ PRECIOS 1 PRECIOS PRECIOS

- E S P E C I E S UNIDAD en el dia 17. cti el día 18. én el Hit) 19. en el día 20 en el din 21. en el día 22, en el diti 23.

P ese tas . P ese tas , Pesetfis. Pesetas. P ese tas , Pesetas. P e se ta r .

• Vliiro.. - . * . a............. * s a K ilograaio .......... 3*75 3*75 3*75 375 3*73
O stras, . ....................... . ., Idem..................... > M »

3 3 3
PílílCÍIOS................... * . . ,  *.................  ,, » Idem............... > j k
Peces............................................................ Idem ..................... o 2 1 1*75 2

O'Güa 1*15 1 a 1*50 0*60
>

1 a 1*50J l'Tóa 2
k

1 a 1*50
Pez espñcÍH.. *, *........ s s ............. .. Idem ..................... *
PlrttílSRR............................. *___ ». » ».. idenu i >
Qiii.sqaiilas................................................. Idem...................... 4 4 4 4 3 4
Rape.................................................: .......... idem............... 1*90 1*90 1*90

IdesiL..... . > a > »
Rodaballos ... ; ................................. . Idem...................... * i >
Saltndn........................................................ idem...................... *» t k > * »
Snlrnoiietes..*, s,. *. *.................* *.....
S ñ r d i i i f t s , , ..... .

4 4 > >
id em ..... .. . .. . l*S0 a 1*90 1*73 a 2*30 l'GUa 1*90 1*75 *

T riic iias ..................................................... Idem .............. * > > *
T urbó..............» » ..................... Idem ............ > > > > *

fjSOlik
De atijii.......... . » s *... «. «. w s.. « a V » >

Idem ...................... * > > k * *
idem ...................... 130 a 135 130 a 135 > k \ 3u
Idem ...................... 85 a 70 » ^ 65 a 70 s * i 65 *

De SHrdiUHS.......................... ...... Idem ...................... ‘
k k

D A T O S  F A C I L I T A D O S  POR LA VI SI TA DE P O L I C Í A  U R B A N A

E S P E C IE S

A ceite ...................  ...............
AcéituiiHS...............................
A glifi rdl e n te s .........................
AlfaltH...................... ...............
Alcoliol....................................
A lgarrubas............. ...............
A rroz........................ ...............
A vena................................ .... -
A zúcar.  ̂ *............
tÌLicalao^.. ,  ^ .

C a rb o n e a .,,

C arnea fresca s .

C ok ..............
. ,1 M in e ra l . . ■ ■
i V e g e ta l___
, C a rn e ro __
i C o rd e ro . . -
\ C erd o --------

, '  T e r n e r a . . . .
) Vaca de p r im e ra ..

Idem de sejj nu d a , 
(dent de te r c e r a  ..

‘ , i C iio rtzos-----
C a rn essa in d a s , . t  jam ón . . . . .

I T o c in o ..........
C eb ad a ...............................................
C en ten o .............................................
( i a f b a R z o s . . . . . . . i . . . ............

. D e  cen t e iio .
\  De inniz . . . .

t la r in a s ..................|  De t r ig o ,  a 1 detú l I
I D e id em , ni por 

m a y o r .................
J in e v o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
j a b ó la ....................... ...................................
i ú d ia s ....................... ...................................
C ec iie .................................................... ......
L e iite ia s............. .........................................
L eda do e n c in a ..........................................
M níz......... . ....................................  . , .
M anteca de v a c a . ....................................

I En b a r r a s ,  .a - . -  
t C andenI de i!m  ..

P a n .  ................. , L ih re tn .....................
/ P a n e c illo  bato.

Idem de iiiio .........
P a j a ..............................................................
P a s ta s  de s o p a ..............................i .........
P a ta ta s  rm eyas.........................................
P e tró le o ......................................................
Piiiitentf'S  ca c o n s e rv a .........................

I De b o l a .................
. t G r u y e r e . ...............

Q u e so s ........ ........... M a tic iieg o ............
I P a rm a .....................

R o q u e fo r t ............
S a l ............................ .............................. ..
S a lv a d o s ................................... .................

............... t En a c e ite ...............
T o m a tes  en c o n se rv a ............................
T r ig o .............................................................

V i " - ...................... ......................................
V inagre.

■UNIDAD

, fU E C IO S 
en el día H,

P ese tas .

i . i t ro .....................
K ilogram o........ ..
i .itro ......................
Q uintal m étrico .
L itro ....................
Qiilnfat m étrico
K ilog ram o........
Q uintal n ié irico . 
K ilogram o
Idem......................
io  k ilo g ra m o s .. . 
Id e m ...
Idem ......................
K ilo g ram o ..........
Idem ......................
Idem......................
Idem ......................
i d eiii......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ....................
Id e m .. ..................
Idem .............. ..
Q u in ta I m e tr ico
idem .................. . .
K ilo g ram o ..........
Idem —  .............
Id e m .. , ..............
Idem ......................

Q u in ta l m étrico. 
D o c en a .
K ilo g ram o ..........
Idem,
L itro ......................
K ilo g ram o .........
Q uin tal m étrico .
K ilo g ram o .........
Id e m ,. .................
Idem ......................
Idem .....................:
.000 g r a m o s ........
2SUidein..............
P ie z a .....................
Q uintal m étrico
K ilo g ra m o .........
Idem .......................
L itro .....................
I -a ta .......................
K ilo g ra m o ----- ■
Idem .......................
íd em ...................■
Idem ........ ..............
id em ..................
Idem ...............
Qnini ai IIIé tr ic o  
Kilogramo . —
L a t a . ................
1 deiii..................
Q u in ta l m étrico . 
I.itro ,
Idem.
Idem,

1‘KOa 
l ‘2Li a 
2 a 

S2
l'SU a 

te  a ' 
Ü‘7C a 

38' a ‘ 
Ptn a 
173 a 
(i a 
5‘ a 

lu a 
2‘80 a

3'50 a S 
5
Í'ÚO
S‘Uli
8 a 12
ti a Iñ
3‘5C a 4

41 a 43

tl'SOa’ 2 
O'üO 
1
0'80a l'l

2'5G a 
1 a 
0*80 a 
V'70 a
0‘80 a 

13‘75 
0*60 
G a

072 
0‘?(i 
O'ia 
O'IO a 
0 n I
1*2(1 ii
0*3ü a 
1*20 
0*4(1 a 
7 a 

10 a i
5 a 

14
6 a ¡ 
0*15 a 

32 a í
1'£0 a 
0*50 a 
(1*70

0*60 a

3*50D
í*80
O'bO

PRECIOS PRECIOS PRECIÜS PRECIOS PRECIOS
en el din 15 en el día 16. en el día 17. en el díf 18. eii el día 19.

P ese tas . P ese tas . P ése las . P ese tas . P ese tas .

1*80 a 2 1*80 a 2 l'SOa 9 i ‘80 a 9 1*80 a a
1*20 a 2 1*20 a 2 1*20 a 2 1*20 a 2 P20a 3
•2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4

22 22 22 22
1*80 a 3‘50 P80 ti 3*50 1*80 a 3*50 !'80a 3*50 1 ‘80 a 3*50

46 a 48 46 a 48 46 a 48 46 a 48 - ^6 fi 48
0*70 a 1*40 0*70 a 1*40 (1*70 a 1*40 0*70 a 1*40 0*70 a 1*40

38 a4ü 38 a4C 38 a 40 38 a  40 38 a 40
1*45 a 2*30 1*45 fl 2*30 1*45 a 2'30 1*45 a 3*30 1*45 a 9*30
; ‘75 a 3 1*75 a 3 P7S a 3 K73a 3 1*75 a 5
G a 6*50 6 a 6*50 6 a 6*50 6 a 6‘50 6 a 6*50

■ S a 6*50 5 a 6*50 5 a 6*50 5 a 6*50 5 a S'50
10 □ 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12
2*80 a 4 -2*80 a 4 

>
9*80 a 4

t
2*80 a 4

k
9*80 a 4

3*50 a 6 3*,50a’ 8
*

3̂ 59 a 8 3*50 a  8 3*50 a’ 8'
5 5 5 U
4-50 4*50 4*50 4*50 4*50
2*Gü 2*60 2*60 2*60 2*60
8 a 12 6 a 12 8 a  12 8 a 13 8 a 19

6 B 15 G a 15 G a 15 6 a 15
3*50 a 4 3*50 a í 3*50 (i 4 3*50 a 4 3*50 a 4

41 * a 43 41 a 4J 41 a 43 41 a 43 41 a 43

0*80 a 2 0*80 a 2 0*80 a 2 0*80 a 2 0*80 a a
0*60 0*60 . 0*60 O'fiO ÔííO

ü'GOa 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*29 0*80 a 1*30 0*80 a 1*20 ■

2̂ SD a 3'50 2*50 a 3*50 2*50 a 3‘5Ó
k

2*50 a 3*50 2*50 a 3*50
1 a 2 1 a 9 1 a 2 1 a 2

0*80 a 1*80 0*80 a 1*80 0*80 a 1*80 0*80 a 1*80 0*80 a 1*80
0*70 a  O'SO 0'.70-a 0*80 O'TO a 0*80 0*70 a 0*80 0*70 a 0*80
0*80 B 1*20 0*80 a 1*20 OU'a PlíO 0*80 a 1‘2U 0*811 a ¡ ‘20

13*75 13*75 13*75 13*75 13-75
0*60 0*60 0*60 0 60 0*60
6 a 0 6 a 9 6 a 9 6 a 9 P a 3

0*72 ’ 0*72 9*72 0*79 0*72'
ü‘36 o'3i; 0*36 0*36 , 0*36
07S 0*18 o 'ie 0*18 0*18
0*10 a 0*12 0*10 a 0*12 0‘U!a 0'12 0*10 a  0*12 0*10 a  0*12
9 a 10 9 a io 0 a 10 9 a 10 9 - a 10
P20H IMO 1*20 a P40 1*20 a 1*40 1*20 a 1*40 1*20 a 1*40
0*3(1 a 0‘40 0*30 a 0*10 0*30 a 6*40 0*30 a 0*40 0*30 a 0*40
l ‘20 i P2P 1**20 1*20 1*20
0*40 a 1 ‘60 0‘4Ca PfiO 0*40 a PGO n'40 a PGO 0*40 a 1*60
7 a 8 7 E 8 ■■■ 7 a 8 7 a  8 7 a 8

10 fl M 10 a 14 10 a 14 10 a 14 10 a 14
5 e 0 5̂0 5 a 6*50 5 a 6150 5 a 6*50 O t]

14 14 14 14 14
è a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a  12
0*15 a 0*20 0*15 a 0*20 0*15 a 0‘20 0*15 a 0 20 0*15 a 0*20

32 H 36 32 a 36 32 a 36 32 a 36 a 36
4*20 a í ‘50 !'20a 1*5.1 1**20 a 1*50 1-20 a 1*50 1*20 a 1*50
C'í l̂iíi 3 l)'50 a 3 0*50 a 3 O'ñO íi 3 0*50 a 3
0*70 0'70 0*70 0*70 0*70̂

k
í fi‘í>0 a T25 0*60 a 1*25 0*60 a 1*95 O'COa 1*25 0*60 a 1*25

0'5Ü a 0*70 OTiOa 0‘70 0*50 a 0*70 0*50 a 0*70 0*n0 fl “TTO
0*35 a 0*60 0*35 a 0*711 0*35 a 0*70 0 35 a 0*70 0*35 a ü'.O

PRECIOS

P ese tas

1*80 a 2 
l ‘20ü 2 
2 a 4 

22
l*S0a 3*50 

46 a 48 
0*70 a 1*40 

38 a 40 
1‘tñ a  2*30 
1*75 a 3 
6 a e*50 
5 a tí‘50 

10 a 12 
2*80 a. 4

3*30 a 8 
5
4*50
2*60
a 'a  12 
G a 15 
3*50 a 4 

41 a 43

0*80 a 2 
0*G0 
1
0*80 a 1*20

2'50 a 
I a 
(1*80 a 
0*70 a 
0*80 a 

13 75 
O‘f>0 
6 a

0*72 "
0*36
3*18
Ü*!U a
9 a
.paii
0*30

3*50
2
1*80
0*80
i'20

1*20 
0*40 a 

a

0*12
10

a 1*40 
a 0*40

1*60 
8 - 

14
6*50

12
0*20

10 
5 

14
8
0 la a 

32 n 36 
:*2fl a  1*50 
0*50 a 3 
0*70

0*00 a 1*35 
0*50 a 0‘7Ü 
0*35 a 0*70

■1-;

3L
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Tarifa del cok en la Fábrica de Gas.—Precios a partir 
del l  de noviembre de ISIS,

En fábrica. A domicilio

Para, usos ioméatices. Pesetas. Pesetas.

Cok sin partir. Saco de 40 kilos.......... 5*20 5*50
Cok clasificado números 0 y 1. Saco

de 40 kilos............................................ ' 5*70 6
Carbonilla. Saco de 40 kilos................ 4*60 4*90

Para usos industriales y calefaccienes.

Cok sin partir. Tonelada...................... 137*50 »
Cok partido núm. 1 (de 50 a 75 mili-

metros). Tonelada.............................. 151*25 >
Cok partido núm. 0 (de 20 a 50 mili-

metros). Tonelada .......................... 151*25 •
Carbonilla (de 9 a 20 milímetros. To-

nelada................................................... 121 »

Pesetas.

Blanquilla.
I En fábrica, 100 kilogramos.,

En almacén, ici, id..................
I Al detall, id. id........................
i En fábrica, id. id............ .

Cuadradillo........  En almacén, id. id. . . .
. f Al detall, id. id............

Despachos reguladores.

250
265
280
280
295
310

L is ta  de a r lic a lo s  y  p rec io s  a que  se  'exp en d en .
P e se ta s ,

Mariiiíi de trigo, en fábrica y ciivaSe incluido, 100 
kilogramos................................ ..............................  yo

Pan: Precios señalados por acuerdos municipales de 18 
de marzo y 18 de julio de 1521.

Pesetas.

La Fábrica tiene organizado un servicio de transporte 
a domicilio, bajo la inmediata inspección de agentes de 
toda confianza, ¡

Se sirve al peso desde 1.000 kilogramos, en sacos pre­
cintados y anotado el número de ellos en la factura, para 
su comprobación al ser entregados al consumidor.

Los .sacos están marcados con la palabra GAS y van 
provistos de un precinto con la estampilla de la Fábrica; 
no deben abrirse sino a presencia del consumidor, quien 
tiene derecho a rehusarlos si no fuesen precintados.

Se recomienda eficazmente a ios consumidores que 
cuenten e) número de sacos que se les entrega.

Prados ael azúcar, —Esal ordsn de 13 de octubre de 1920 
(«Gaceta» del 14).

Aceite, litro.......... .... ............................................... 1‘70
Arroz, kilogramo.........................................................  0‘70
Azúcar, id.....................................................................  f ‘50
Garbanzos, id ...............................................................  1‘30
judías blancas, íd. ................................................... , 0‘80
Idem pintas, íd..............................................................  0‘80
Lentejas, íd ...................................................................  0‘70
Batatas, id ..................................................................... OTO

Las horas de despacho, son de ocho a doce de la ma­
cana y de cuatro a seis de la tarde, expendiéndose todos 
los artículos, sin necesidad de presentar la tarjeta de tasa, 

La.s cantidades máximas que diariamente se servirán 
a cada persona, son las siguientes:

Aceite, un litro, azúcar, medio kilo; legumbres, tres 
kilos de cada clase, y patatas, diez kilos.

Harina; Circular de la Dirección de Agricultura, Indus­
tria y Comercio de 23 da febrero de 1921 («Gaceta» de 1

de marzo).
P ese tas .

Pan candeal, pieza de un kilogramo'....................... 0*72
Idem, id. de 500 gramos............................................ 0*36
Idem, íd, de 250 id...................................................... 0*18
Idem, íd. de ilama de 125 íd .....................................  0*10
Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o 
vagón, en los puntos productores.—Heal orden de 7 de 

marzo de 1918. P ese tas ,

Arroz blanco corriente, 100 kilogramos.............. 62

Precios de tasa del aceite en el sitio productor.—Eeal
■ orden de 13 de enero de Í919 («Gaceta» del ÍS).

Pesetas.

Aceites finos, arroba de 11 kilos y medio............  17*50
Idem corrientes, íd. id. íd......................................  15
ídem industriales, íd. íd. íd.....................................  13*25

Tasa fijada para la venta en Madrid, en diversos estable­
cimientos, según Bando del Ezcmo. Sr, Gobernador civil 

de 25 de marzo de 1920. Pesetas.
Aceite, litro............................................................    F50

Gasolina y petróleo refinado.—Precios de tasa señalados 
por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha. 

12 de mayo de 1919 («Gaceta* del 13).
Pesetas.

En fábrica, al por mayor, sin env'asc, hectolitro.. 115
En los depósitos establecidos en Madrid por los 

refinadores de petróleo, hectolitro...................... 125
Las Juntas provinciales de Subsistencias, son las en­

cargadas de fijar el precio de venta al detall.
Gas.—Precio regulador fijado por Eeal orden del Mi­
nisterio de Abastecimientos de 30 de marzo de 1920 

(«Gaceta» del 31),
Gas, cualquiera que sea el uso a qúe se destina, 0*45 pe­

setas metro cúbico.
Patatas.—Precios de tasa fijados por la Junta provincial 
de Subsistencias y aprobados por la Comisaría general

■ en 31 de agosto de 1920. peseta».
Patatas holandesas al por m ayor, 100 kilo­

gramos....................................................................  26
Idem íd. ai detallista, íd, íd ,..................................  30
Idem blancas al por majmr, íd. íd ..........................  18
ídem íd. al detallista, íd, íd.....................................  22

CEM EN TERIO S
Inhumaciones desde el 6 al 12 de agosto de 1921, y en igual 

periodo del qidnquéñio anterior.

CEMENTERIOS
I N H U M A C I O N E S

1921. i m . i m . 1918, ¡917. 1918.

Nuestra Señora de la Almudeiia__ 259 224 220 220 !90 241San Ju s to  .. *................ ........................ 7 6 r 10 3 6 8
San Lorenzo.......................................... IG 6 9 5 6 0
Santa M aría........................................... G 2 G 3 5 2
San I s i d r o . r  .................... . 5 2 1 3 1 3c iv il......................................................... 1 l 1 2 2 1

294 211 249 230 210 2GI

Fetos ¡nhimtados en el de Nuestra
Señora de la A lniudena.................. 32 21 28 30 13 2C

IccLprezitK a»Æuxiialpal,


